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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 24 de junio de 1941 por el que se otor
ga preferencia en la fabricación de billetes del 
 Banco de España a la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre.

Por Decreto de cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta se autorizó a la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para establecer con carácter perma
nente el servicio de estampación de billetes del Banco 
de España. Esta disposición pretendía la finalidad 
de asegurar a la fabricación nacional de billetes del 
Instituto emisor las máximas garantías de todo 
orden.

Y con objeto de dar a aquel propósito toda la efi
ciencia que precisa en el terreno de su aplicación 
práctica, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Banco de España, al dispo

nerse a concertar con la suficiente antelación los 
contratos de fábricación de sus billetes, habrá de 
cofitar previamente con la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.

Artículo segundo.—No obstante lo prevenido en

el artículo anterior, cuando a juicio del Consejo del 
Banco, razones de interés general o especiales nece
sidades de la circulación fiduciaria exigieran que el 
^contrató relativo a la fabricación de alguna o algu
nas de las emisiones se celebrase con Entidad ex
tranjera o española distinta de la Fábrica de la 
(Moneda, se acordará asi por medio de resolución 
razonada. En cáso de discrepar el Gobernador deí 
Instituto, esta " resolución será elevada al M inisi» 
de Hacienda.

Artículo tercero.—Si surgiera el veto a que se re
fiere el artículo precedente, el Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, podrá obligar'al Banco 
emisor a otorgar el contrato de que se trate a la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, sin que 
ello afecte a la coexistencia de cualquier convenio 
formalizado con otra Entidad. ' • -
' Artículo cuarto.—Los preceptos de este Decreto 

serán aplicables a los contratos ya firmados por el 
Banco,4 si es que no hubiera comenzado la fabrica
ción material de los billetes subsiguiente a la apro
bación de las pruebas definitivas de los mismos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

fran cisco  fran co

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMÉA BURIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 2 de ju lio  de 19 4 1  por 

l a que se dispone cese, a petición  
 propia, en la Com isión que le fu é  

conferida , el F isca l P rovincial de 
Tasas de la provincia de Cuenca, 
don M iguel M orlán Labarra .

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas, esta 
Presidencia se ha servido acordar que 
el señor que a continuación se indica 
y a petición del interesado, cese, en la 
Comisión que le fué conferida en la 
Fiscalía Provincial que se menciona.

Don Miguel Morlán Labarra, Te
niente Coronel del Arma de Ingenie
ros, destinado en. comisión por O. C. 
de fecha 8 de octubre de 19£Q como 
provincial de Tasas de la provincia de 
Cuenca, cese a petición propia, en su 
comisión, reintegrándose a su destino.

Lo que digo a W . EE. para su cono, 
cimiento y efectos consiguientes.

y

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 .de julio de 1941.—P. D.:

El Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos. Sres.... .

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la 
que se declara jubilado al funcio
nario administrativo del Patrimonio 
Nacional, don Antonio Sotillo e Hi
dalgo.
limo Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada por el Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacio
nal y lo dispuesto en los artículos pri
mero de la Ley de 21 de junio próximo 
pasado y 49 del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926, ,

Esta Presidencia se ha servido de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a partir 
de esta fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al funcionario del Cuer
po Administrativo del patrimonio Na
cional don Antonio Sotillo e Hidalgo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes."

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

ORDEN de 5 de julio de 1941, comple
mentaria de la de 14 de junio del 
año actual, sobre relación de precios 
de artículos de primera necesidad 
con los salarios.
Excmos. Sres.: En relación con la 

Orden de esta Presidencia de 14 de 
junio del presente año, que crea una 
Comisión interministerial para la re
glamentación del trabajo en las dis
tintas Ramas y estudio de la relación 
entre los precios actuales de los ar
tículos de primera necesidad con los 
salarios, se dispone:

Primero.—Con independencia de la 
labor que deben realizar las Ponencias 
al fin concreto de propuestas sobre 
reglamentación del trabajo , en la Ra
ma que cada una represente, que se 
establece en el punto segundó de la 
Orden de referencia, la Comisión que-
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 da autorizada para interesar de la De_ 
legación Nacional de Sindicatos ’y Or 
ganismos ministeriales, cuantos infor
mes y colaboraciones juzgue indispen
sables al objetó de disponer de todos 
los elementos cíe juicio necesarios para 
poder redactar la propuesta al Gobier. 
no, a que se refiere el punto tercero 
de la Orden ya hitada.

Segundo—'En razón de la evidente 
necesidad de que ésta propuesta sea 
elevada en el mínimo plazo, los De
partamentos ministeriales y Delega
ción Nacional de Sindicatos, evacua
rán con máxima urgencia los infor
mes que interese la Comisión inter
ministerial.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Trabajo, 

Agricultura, Industria y Hacienda. (

ORDEN - CIRCULAR de 5 de julio de 
1941 para cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de junio de 
1941 sobre sanciones para los delitos 
de acaparamiento y ocultación.
Excmos. Sres.; Para cumplimien

to de lo dispuesto en la Ley de 
24 de junio último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 178), 
por la que se e s t a b l e c e n  san
ciones especiales para los delitos de 
acaparamiento y ocultación, y con ob
jeto de que por las distintas Autori
dades que conozcan de estos delitos 
se guarde lá debida unidad de crite
rio, se tendrán en cuenta las instruc
ciones siguientes:

Ha de entenderse por acaparamien
to, a los fines de la indicada Ley, la 
tenencia de mercancías, anormal en 
cuanto a cantidad, e ilegal en cuanto 
a su almacenamiento, que permita, 
tanto la posibilidad de una venta clan
destina a precio abusivo, Cuanto la pro. 
vocación de un alza del precio legal 
fundada en ia escasez así producida.

Ha cíe entenderse a los mismos, fi
nes por ocultación, la sustracción a la 
venta o a las disponibilidades de los 
Organismos correspondientes, de las 
existencias, bien por falsa negativa de 
su tenencia, bien por ausencia o de
fecto de la declaración obligada con 
posibilidad de especulación.

El acaparamiento y ocultación así 
definidos, han de contraerse a los ar
tículos que estén intervenidos en el 
momento en que la infracción se prp- 
duzca, y al acaparamiento y oculta
ción de ellos ha de ser de aplicación 

. la citada Ley, ya que, como claramente 
se expresa en el preámbulo y en la 
parte dispositiva de la misma, el fin 
que se persigue es evitar que por no 
tenerse conóciímieinto exacto de las 
reates existencias, o  por ser éstas de

traídas a los Organismos de abasteci
miento, se produzcan repartos innece
sariamente deficitarios o* en menor 
cuantía de la que, de otra forma, sería 
factible. Síguese de aquí, que cuando 
el artículo considerado no esté inter
venido, la ocultación y acaparamiento, 
si bien son sancionables por la Ley de 
30 de septiembre último, no han de 
serlo en la extensión y medida que 
determina la de 24 de junio citada.

Por las Fiscalías de Tasas se ins
truirán los expedientes iniciados como 
consecuencia de estos delitos en turnó' 
preferente y anteponiéndolos a todo 
otro, deduciendo testimonio suficiente 
en cuanto el estado de tramitación 
permita la consideración de hecho pro-, 
bado, para remitirlo urgentemente, a 
la Autoridad Judicial Militar, sin es
perar a la conclusión del expediente 
en tramitación por la Fiscalía, máxi
me teniendo en cuenta que ambas Ju
risdicciones puedan marchar paralelas 
sin que el resultado obtenido por una 
de ellas, determinando una responsabi
lidad de sanción gubernativa o disci
plinaria, produzca en ningún caso ex- 
cepcionalidad de cosa juzgada en el 
resultado obtenido por la otra juris
dicción que determina la responsabili
dad de tipo criminal en que cohjunta 
o aisladamente el infractor pueda ha
ber incurrido.'

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario. Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 17 de junio de 1941 por la 
que se establece, a partir del 1 de 
julio de 1941, el intercambio de co
rrespondencia asegurada con decla
ración de valor entre las oficinas au
torizadas españolas y las estableci
das en los Valles de Andorra.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión interministerial nombrada 
para la reorganización de los servi
cios que España tiene establecidos en 
los Valles de Andorra, y de. confor
midad con lo informado por el Insti
tuto Nacional de Moneda Extranjera, 
en relación con el intercambio de co
rrespondencia aseguradk con declara
ción de valor, *

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° A partir del 1 de julio próximd 
y con carácter transitorio, la declara
ción de valor en la correspondencia 
asegurada que se cambie entré las 
oficinas de Correos de España y la de

los Valles de Andorra, no podrá exce
der en su limite máximo de 500 pesetas.

2.° Quedan autorizadas las Carte
rías dé San Julián dé Loria, Santa Cô  
loma, Las Escaldas, Emcamp, Canillo, 

%La Massana y Ordino, dependientes de 
la Administración especial de Andorra 
lá Vieja, para el intercambio de co
rrespondencia . asegurada, dentro del 
límite establecido, con todas las ofi
cinas autorizadas para este servicio 
de la Pepínsula, Islas Baleares, Cana-, 
rias, Oficinas Españolas del Norte de 
Africa* Protectorado' de Marrúecos e 
Ifni y Golfo de Guinea.

Por esa Dirección General sp dic
tarán las disposiciones necesarias para 
el mejor cumplimiento de lo anterior 
mente dispuesto.

Madrid, 17 de junio de 1941.
GALARZA

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

RECLUTAMIENTO
ORDEN de 2 de julio de 1941 por la 

que se dispone nueva clasificación 
por las Juntas de Clasificación y Re
visión de los mozos de los reempla
zos de 1936 a 1941, ambos inclusive, 
que se encuentren en prisión ate
nuada.

La liquidación del problema de jus
ticia creado por la guerra de Libera
ción, ha traído consigo el haber con
denado a individuos que por haber 

.cometido delitos meños graVes, se han 
podido acoger a los beneficios de las 
Ordenes de 15 de junio, 25 de julio y 
aclaratoria de 24 de octubre de 1940, 
quedando en prisión atenuada. Entre 
éstos existen individúen que, por su 
edad, pertenecen a reemplazos movili
zados, y a fin de que puedan legali
zar su situación militar y cumplir sus 
deberes para con la Patria, visto el 
informe de la Asesoría Jurídica de es
te Ministerio y él parecer del Minis
terio de Justicia, como trámites pre
vios para acordar la resolución perti
nente como consecuencia dé la con
sulta hecha sobre el asunto por el Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos, 
he resuelto: ,

1.° Todos ios mozos de los reempla
zos de 1936 a 1941, ambos inclusive, 
que al amparo de las Ordenes de 16 
de junio, 25 de julio y aclaratoria de 
24 de octubre de 1940, se encuentren 
en prisión atenuada, serán inmediata
mente sometidos a nueva clasificación 
por las respectiva  ̂ Juntas de Glasifi-
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cación y Revisión; los que sean «úti
les, para todo servicio» y pertenezcan, 
a los reemplazos de 1396 y 1937, o es
tén agregados a ellos, serán destinar 
dos por la* Cajas de Recluta y para 
su éncuadramiento en Batallones'Dis
ciplinarios de Soldados Trabajadores, 
a los Campog • de Concentración si
guientes: Al de «Miguel Unámuno» 
íMadrid), los que residan en los terri
torios de las Regiones primera, segun
da, tercera, Canarias y Marruecos; al 
de Reus (Tarragona), los de las Re
giones cuarta, quinta y Baleares, y 
ai de Miranda de Ebro (Burgos), los 
de las Regiones sexta,- séptima y oc
tava.* Los pertenecientes a los reem
plazos de 1938-al de 1941, ambos in
clusive, serán destinados en las mis
mas condiciones, cuando lo sean, a 
lo¿ Cuerpos , armados del Ejército los 
reclutas, de sus mismos reemplazos. 
Los mozos de los reemplazos citados 
que se hallen en prisión atenuada y 
sean clasificados «útiles para servicios 
auxiliares», tendrán que pasar las re
visiones establecidas en el Reglamen
to, vigente, y para los clasificados «in
útiles totales», también se seguirán los 
trámites establecidos en el mismo.

2.º Los mozos de los reemplazos y 
situación a que se contrae el artículo 
anterior no podrán gozar de licencias, 
permisos ni prórrogas de ninguna cla
se de los que autoriza el Reglamento 
de Reclutamiento, mientras se encuen
tren prestando servicio-en filas.

3.° Las Cajas de Recluta anotarán, 
en las filiaciones de Caja, las penas que 
les han sido impuestas y fecha en 
que las cumplirán los que las extin
gan, y* que se encuentren en situación 
de prisión atenuada, y comunicarán a 
la Autoridad Judicial de que denen- 
den los mozos, el Campo de Concen
tración en que hayan ingresado para 
su ulterior destino a un Batallón Dis
ciplinario de Soldados Trabajadores, 
donde cumplirán el tiempo de servicio 
militar que-les corresponda como pro
cedentes de reclutamiento forzoso. Asi
mismo las Cajas de Recluta notifica*' 
rán a las Autoridades Regionales co
rrespondientes la clasificación de los 
mozos por virtud de, la cual no son 
destinados a Campos de Concentra
ción.

4.° La inspección de/ Campos de 
Concentración deberá comunicar a las 
Cajas de Recluta respectivas el destino 
dado a los individuos que de ca^a una 
de ellas dependa,, así como, de los su
cesivos traslados de que puedan ser 
objeto por necesidades del servicio o 
reorganización de los Batallones Dis
ciplinarios de Soldados Trabajadores.

5.° Todos los qué, al ser licenciados 
por haber cumplido el tiempo de ser
vicio militar que les corresponda, no

tengan extinguida la pena que les fue 
impuesta, marcharán a fijar su resi
dencia necesariamente a la misma lo 

 calidad en que la tuvieran al ser des-, 
 tinados pk>r las Cajas de Recluta a 
 los Campos de Concentración y que
darán en la situación y a disposición 

 de la misma Autoridad en-que se en- 
con traban con anterioridad a la fecha 

 en que se «(dispuso su destino a los 
mencionados Campos de Concentra
ción, dando conocimiento la Inspec
ción de éstos a los Jefes de los Bata
llones Disciplinarios de Soldados Tra
bajadores a los respectivos Capitanes 
Generales de las Regiones Militares, 
Baleares, Canarias y General Jefe del 
Ejército de Marrueops, para que éstos 
lo hagan, a su vez, a las Autoridades 
Judiciales y Gubernativas correspon
dientes.

6.° Para asegurar y facilitar la nue 
va clasificación de los mozos, las Au
toridades Judiciales de que dependan, 
deberán comunicar a las^Cajas de Re
cluta correspondientes a la población 
a donde marchen a presidir o estén

ya residiendo, la prisión atenuada o 
libertad condicional de los individuos 
que pertenezcan a los reemplazos de  
1936 a 1941, ambos inclusive, decreta
das con anterioridad a la publicación 
de esta Orden. Asimismo, deberán co
municar en igual forma las que en 
lo sucesivo decreten a favor de pena
dos que pertenezcan a los reemplazos 
citados.

7.° Esta disposición será aplicable 
a los mozos de los reemplazos de 1938 
a 1941, ambos inclusive, ya condenados, 
y que se hallen ép libertad condicio
nal de cualquier clase que ésta sea,  
siguiéndose los mismos trámites que 
para los que estén. en prisión" ate
nuada.

8.° Las Autoridades Regionales re
solverán los casos dudosos que se pue_ 
dan presentar en la aplicación de la 
presente Orden consultando a este 
Ministerio . aquéllos que no sé consi
deren con facultades para decidir por 
sí mismas.

Madrid, 2 de julio de 1941.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE
Cur s o s

ORDEN de 3 de julio de 1941 por la 
que se designan como Alumnos para 
asistir al curso de Vuelo sin Motor 
en la Escuela Provincial de Huesca 
a los individuos que se relacionan.
1.° Como resultado del concurso 

anunciado por Orden circular de 10 
de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
número 56), han sido designados como 
Alumnos para asistir al curso de Vuelo 
sin Motor, que se desarrollará en la 
Escuela Provincial de Huesca, debien
do hacer su incorporación directamen 
lie, a ésta con toda urgencia, los indi
viduos que a continuación se relacio
nan qué hayan resultado APTOS en 
el reconocimiento facultativo, sufrido 
en la Clínica del Ministerio del Aire 
(Madrid): '

José García Mato.
Miguel Zorita Domínguez.
Osvaldo Escosa San José.
Victorino Martín Mendiente. 
Bemardino Sánchez p i n e d o  del 

Alamo.
Gonzalo Becerro Viejo.'
Alfonso Ruiz Arquiles 
Angel Martínez de la Riva Martí

nez.
Teófilo Montero Blánquez.
Miguel Luis Sáenz Farias.
Femando Vicent Llórente.
Carlos Valerq Alonso.
Carlos Díaz Menéndez.
Alfonso Camón Gironza.
Plácido Ruiz Arquiles,

Manuel Escudero Aguado.
Manuel Rocafort Fernández.
José María Solana Velasco.
Barsen García López Renguel.
Luis Pérez Bergadá.
Joaquín San José Poyálméz.
Ernesto Gpnzález O rd i ales,
Esteban Martín González.
Astolfo Hernández Vidal.
Luis Alfaro Campos.
Manuel Jalón Corominas.
Jdbé María i Fernández de la Re

guera
José Antonio García Navarro.
2.º Los aspirantes que se insertan 

en la relación siguiente serán pasa
portados con destino a Zaragoza, don
de se presentarán para ser reconocidos 
en la Jefatura de la Región . Aérea Pi
renaica, sita en- la Avenida del Ge
neral Mola número 4. Los que resul
ten APTOS en este reconocimiento se
rán pasaportados para la Escuela de 
Vuelo sin Motor de Huesca y los NO 
APTOS lo serán para el lugar de pro-, 
cedencia:

Luis Manzaneque Dávila.
Juan Borrás Bono.
Víctor Angel' Palacio Mínguez.
Carmelo Abad Vicente.
Emilio Miguel Elort. ' '
José Alfonso  ̂Miguel Be'trian.
Enrique José Gómez Fas.
Juan Navarro Gil. '
Federico Sagreras Ordura.
Antonio Matéu Royó.
Enrique Jiifiénez Borrega.
Rafael Cervero Alcafiiz.
José María de Saavedra y de la 

Vega.
Jorge Solé. Labbe, .



P á g i n a  5 0 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  6 j u l i o  1941

Julián Angulo Álvarez.
José Luis Martín Revuelta. 
Emilio Arja Ceigido.
Pedro Garea Campos.
Luis Ugalde Fernández.
José Luis Parrondo, Anbieta. 
Estanislao Megueruela Escribano 
Dámaso Camiruaga Gordón.
José María Matem Ubíns.
José Luis López de Guilar.
José María Tejeiro Ingunza. 
Femando Valle González. 
Justiniano Bolaños Escarda. 
Jesús Pisonero ^spisel.
Millán Miguel Puras.
Francisco Ptomán Villaizán. • 
Vicente Martínez Torres.
Pedro Rodríguez Esparteros.
José Zato del Corral.
Ricardo Martín Martínez. 
Antonio Torrecilla Moro.
Luis Argüello Velasco.
Francisco Núñez Naranjo. 
Leopoldo Tejada Jiménez.
Juan-García de Vinuesa y Casp̂  
Pascual Calderón Orto.
Angel González Martín.
Femando Infante Galofré.'
Miguel Ara Torrell.
Esteban Madruga Corral. 
Secundino Amo Alonso.
Gonzalo Carretero Nieto.
Gregorio Cazurro Rodríguez. 
Alvaro Alonso Miralles.
Alfonso Fernández Gutiérrez. 
Florencio Boyero González. 
Rafael Mellado Rodríguez.' 
Tomás Turrión García. * 
Joaquín Hernández Calvo. 
Desiderio Parra García. 
Constantino Parra Peñas. 
Jenaro Sanz García. 
Ramón AIvarez Redón. • 
Gonzalo Ambit Reverter.
Juan Brosseta Jiméno.
Femando Climent González. „ 
Angel Figueroa Gómez.
Vicente Forné Beltrán.
Leopoldo Gamborinó Picó.
Luis García Gabotti.

. Manuel García Iglesias.
Arturo Gómez Ferris.
Alfonso Hernández Bobe.
Rafael Lorente Sánchez.
Alfonso Moltó Martínez. 
Manuel Navarro Simón.
José Roig González.
Luis Tío Sales.'
Manuel Hernández Robles. 
Emiliano Luis Pinilla.
Antonio Minguillón Soriano. 
Fernando Rodríguez Pablo. 
Manuel Rodríguez Pablo.
Isidro Serrano García.
Manuel Nacher Estrem.
Antonio Bo^a Castro.
Eugenio Frútos Valenzúeía. *
José Sacartegui Goiri.
Emilio Espejo Navarro.
Antonio Moler o Obregón.
Antonio Pimentel Gentil.

José pulet Castillo.
José María Torras Mestre.
Adolfo García Aldana.
Miguel Marcellán Ayat.
José 'Rodríguez Santos.
Manuel Vani Domínguez.
José María Azcárraga y Trenor. 
Carlos Aacámaga y Trenor.
José María Dueñas Gaceo.
Madrid, 3 £e julio de lft l.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de junio de 1941 por 
la que se concede libertad condicional 

provisional a doscientos ochenta 
y  tres penados.

•limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
dé libertad condicional provisional es
tablecido por Decreto de 1 de abril de 
1941; vista la Ley de la misma fecha 
dictada en relación con la de 4 de ju
nio y 1 de octubre y Orden ministerial 
de 10 de jupio de 1940, como, asimis
mo* con la Ley de 23 de julio de Í914, 
artículos 101 y 102 del Código Penal 
y Decreto de. 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros:

S. E., el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional provi
sional, con la liberación del destierro, 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerla a la publicación de la pre
sente Orden.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya): Luz Maren- 
tes García, Rosario Tormo Zaragoza, 
María Gil Sánchez, Angela Rodríguez 
Peón.

Del Campamento de Trabajadores de 
Brúñete. (Madrid),: Celestina Sánchez 
Collado, Eladio Santisteban Albizúa,. 
Diego duillén Merino.

De la Prisión Central de' Burgos: 
Cándido Izquierdo Galayo, León-Teles- 
foro Costahorna, Mariano Sánchez 
García. •

De la prisión Central Habilitada de 
Camposancos, La Guardia (Ponteve
dra): Joaquín Alejandro Ibáñez, Me-* 
nue} Ferrer Llobet, José Gandía Gó
mez, Aniano Fernández Grijaiba.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): José González Valencia, 
Juan Escribá Cid, Félix Galán Her- i 
nández, Félix Gil Sánchez, Angel Co- 
roña Arteaga, Longinos Almorox Gi- i

ménez, José Roca Clavet, José Iborra 
Soler.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Lucas Pérez Palomino1 
Manuel Fernández Pérez, Evaristo 
Olea Torics, Máximo de la forré Cue
to, Eduardo Rodríguez Mfer, José Pe- 
reira Pérez, Manuel Sumiedo López, 
Antonio«Muñiz Blanco, Luis González 
González, Benigno Fernández Fernán
dez, Manuel Mier Fernández, Lauren- 
tino Viejo Caso.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Valentín del Campo La- 
sén, Francisco García Charlán, Mariar 
no Gómez Martínez.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Tomás Almodóvar Gil, Joa
quín Aldama penilla, Antonio Alarcón 
Torres, Francisco Becerra AIvarez.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Vicente Uríes Sánchez.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Antonio González Fernández, Saturni
no Leinez Iglesias, Domingo Fernán
dez González, José Damil Lage, Eloy 
Llamera Rodríguez, Nicolás Iglesias 
Vicente, Cipriano López Olgado, Bue
naventura Domingo Fernández, Leo
nardo Hernández Pablo, Publio Fer
nández Domínguez.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): José Cuesta Carretero, Jo
sé ¿omingo B^día, Esteban Pérez Pé
rez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Manuel Gonzá
lez Rodríguez, José Aguilera Jaén, Jo
sé López Infantes, Pedro Guerico Ga- 
bilondo, Luciano Cuadrillero del Río.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Santiago Me
diano Duran, Vicente Torró Sánchiz.

De' la Prisión Central de Sancti- 
SfpírituJ de Ciudad Rodrigo (Sala
manca) : Salvador Gordo del Río.

De  ̂la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): -Martín. 
Salada Amblas. v

De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: Hermenegildo San José 
Verdalles^ Alfonso Echevarría Prieto, 
Honorio Gancedo Ardínez, Antonio 
Fernández Cubas, Ernesto Incerea Ri- 
vaherrera, Emilio Rivero Gómez, Juan 
Rodríguez Herrera. José ' Velázquez 
García.

De la Prisión Central de «Yeserías» 
de Madrid: Antonio Núñez Suárez.

De la prisión Provincial de • Barce
lona: José María Carnps Regás, José 
Pigoán Baró, José Vilalta Tubau. Ma
nuel Mir García. Pedro Soterás Mun- 
ne, Pedro Vila Valles. Ramón Merca
der Mercader. Amadeo Pallas Peque- 
role«. Juan Soler Prat. Rafael Masca- 
vó Cardona. Amadeo Monreal Adán, 
^rísl/ba) Olives Sintes. José Rico ¿be
lla, José Plana Soler, Raimundo To-
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rroja Valls, Herminio Pons Gomila, 
José' Vaca (Puig, Arscnio Muray Ra- 
moneda, Bernardo Triay Guardia, Jo
sé Moix Debesa, Antonio Portillo León, 
Ignacio Rivas Sanfeliú, Benito Pedro: 
sa Vila,. Juan Roca Parera, Pedro Va
lles Sucarrats, José San Leandro Otón, 
Isidro Calvet Fernández, Juan Duáso 
Serrau. Esteban Garriga M&llófre, 
juana/ Garriga Rocaballera, Francisco 
Corts Suárez, Eladio Vázquez Díaz, 
Valeriano Bastua Barbastro, José Plá 
Aliques, Trinidad Rulls Balcells, Ramón 
Pane Perelló. Salvador Brigues Igual, 
Francisco Aragonés Polo, Elvira Cam
pos Pérez. Benjamín jiméneí Ortiz, 
Rafael Herrero Jifneno, Francisco Gil 
Belda, Jesús Corredoira "Varela, José 
Jórquera Martínez, Domingo Batlle- 
vell Mestre, Ignacio Verdaguer Satlfe- 
liú, José Escolá Masip, Juan Borarull 
Salvat, Miguel Cadellas Juliá, Pedro 
Coll Lagresa, Isidro GaJvani Ribaltá. 
Pedro Codina Toruelas, Enrique Bosch 
Bosch. %

De la prisión Provincial de Bilbao: 
Daniel Morante Gutiérrez, Fabián Fon- 
SéCa AÍmandoz. José Riafio Solórzartó, 
Avelino Moreno Ropero. Benjamín 
Portal Rosado. Lilia Filleruelo Medi
na. Felipe Eugenio Cagigas. Setién, Pe
dro Casals Cort. Lorenzo Bérecierto 
Lecumberri. Bernabé Olazar Zarandi- 
coeéhea» José Maguregui' García. Bé- 

' nito Mata Gómez. Antonio Martínez 
Macho. Carmen M.uñoz PradeS. Ge
rardo prieto Rodríguez. Eduardo Lla
no Oyanguren, Florentino Borragán 
Fuentes. Lino Fernández Aldazábal, 
Manuel Estéva.nez Félix. Agapito Diez 
Ortega. Valentín Diez Martín.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Adrián Lucas Lucas. Esteban Al- 
cón Esteban. Blas Marcos Casasoía., 
Pablo Martín Martín. Nicolás Marcos 
xCasasolá. Progreso Miguel Cordero, 
Emilio plaza Sánchez. Miguel Miguel 
Cordero. Vicente Andrés Serravilla

De la Prisión Militar del Castillo de 
Santa Catalina de Cádiz: Ranzón Gó- 

[mez Fernández.
De la Prisión Provincial de La Co

rtina • Julián Gómez Salgueiro. Fran
cisco López Vila Emilio Golas Rodrí
guez. Antonio Díaz Ruiz. Constantino 
Suárez Sánchez. Godofredo Arés Arias, 
Manuel Martínez García.

De la prisión Provincial de Córdoba: 
Antonio Gómez Lara, Manuel Espinar 

 Acedo.
De la Prisión Provincial de Lérida: 

Ramiro Rosell Griñó.
De la Prisión Provincial de Lugo: 

Benjamín Martínez Rodríguez. Anto
nio Vallina Pérez. Adolfo Péfez Pérez, 
Francisco Navarro González, Leopol
do Fernández Ladra. Jesús Durán Fer
nández. Orencio Martínez Rodríguez. 
José Fernán dea Fernández, Antonio 
Lópe2 Novell.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Domingo Arribi Líbano, Marceli
no Gainza Salvador, Emiliano Arribi 
Líbano, Jesús Azcárate Paternaift, 
Juáñ Ochoa Péréz. ;

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: jabino Sueiro EScáriZ. V" .

De la Prisión Provincial de Santan
der: Rosa Jiménez Uguarza.

De la Prisión Provincial dé Sevilla: 
Antonio Martín López. '

De la Prisión Provihciá! dé Santa 
Cruz de Tenerife: Fernando Gonzát 
lez Díaz, José Bravo Laguna Marreto.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Angel Calles Ruivelles, Vicente Parce
ló García, Angel Pujol Singla, Eran- 
circo Osuna Calvo, Antonio Sivera. 
Gual. Juan Moral Campos José Artal 
Esporell, Antonio S¿:m?huga Torres, 
Miguel Morera Cifre, Francisco Ma
teo Llopis, Francisco Monfor Tepa. 
Joaquín Molina Escribá, José Morata 
Alcarraz, Manuel Monllor Ginér.

De lá Prisión Militar de «El Ha
cho» de Ceuta: Ricardo ArtüarVe Fer 
nández, Luis Girona Sánchez, Manuel 
Flores Válderrama, Miguel Albiñaha 
Carbó.
* De la Colonia Penitenciaria de For- 
mentera (Baleares): Juan Tórtella
Femenías.’ Bartolomé Fons TórrenS, 
Francisco Bonnin Fúster, AntbniO Coll 
Rives. Antonio Marquet Perélló, An
drés Cobas Alemany.

De la Prisión de Partido de Alma
dén (Ciudad Real): Diego Jiménez 
Ceriza, Ramón Suárez Fernández. Mi
guel de Córdoba Rojas, José Gonzá
lez García. Lucas Líbrente Sáez.

De lá Prisión «Lazareto de Gando» 
de Las Palmas: Pedro Bueno Ramos. 
Antonio Martín Alejó, Ignacio Castro 
Estupiñán. Juan Parrilla Santana

De la Prisión de Partido dé Carta
gena (MUrcíá): Antonio Hernández 
Victoria.

De la Colonia Penitenciaria del Fon
dón (Oviedo): Luis Suárez Vázquez.

Dé la Prisión Colonia de San Lecv 
nardo (Soria): Faustino Martínez
García, Manuel Alvarez Martínez.

Asimismo Su Excelencia, el Jefe dél 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional pnovisional/sift lá libera-, 
ción del destierro, a las siguientes pe
nados:

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Antonio Fernández Rodríguez.

De la Prisión Central dé Burgos: 
Marcos Cas teló Sánchez. ,

Do la Prisión Central de Figueiri- 
do (Pontevedra): Indalecio Sienra 
Moral.

De la Prisión Reformatorio de Adul
tos de Ócafia (Toledo): Ramón Can- 
foro Gutiérrez, Isaac Cendreró Martí
nez.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Mariano Arjona Moraleá.

De la Prisión Central del Puerto de 
Sarita María (Cádiz): Amallo Cabar
gas del Río, José Gaitero MenéndeZ, 
Feliciano García Sahagún, Rafael For, 
jas Hidalgo, Balbino Alvarez Garcíá, 
Isaac de la Fuente Mañosa.
. De Iq Prisión. Central de «SanotL 

SpírituS», de Ciudad Rodrigó (Salá* 
manca): Juan Jiménez Durán, José 
Fernández Clemente.

Dé la Prisión Central «Tabacalera» 
dé Santander: Valentín Llórente Piñál»

D e, la Prisión Central de TótaftA 
(Murcia): Angel Cruz* Cruz, Gabina 
Gil dé Técíemayer» Francisco Lará 
Castillo ,̂ Juan Lorite Morales, José Ld* 
pez Almazán, Antonio Liébana MüHá» 
na, Rafael Galera Abolafia! José DíáZ 
NarváeZ, José Martínez García, Emilio 
Gómez López, Antonio Gallego Gutié
rrez, Julián García ,MendOza, Pedro 
Munuera Mora.

De la Prisión Central de Valdenoeé 
da (Burgos): Francisco Acero Saiz..

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco pascual Bcnedito. Juan Ma, 
ñe Calduch. Benito Camps Viñaá, 
Joaquín Borrás Cánals, 'Ramón Boixa 
der Trasera, Alvaro Bellosola Góriná, 
Ramón Pons Pons. Francisco Masáiiá 
Vila, Buenaventura Noguera Reig, Ave 
lino Perla Neire, Rafael Milláh Peral 
vo. José Rayentós Cerco. Jaime Santa
maría Casas. José Seguí González. Rá. 
fael Sánchez Parrau. Amadeo Pérea' 
Florenza, José Planas Bajona. -•<*

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José González Suárez.*Filiberto Martín 
Cuesta. Antonio Bendet Peret, Tomás 
Ruiz San*José.

De la'Prisióh. Provincial de Cáceres: 
Nicolás Amado Bravo.

De la Prisión Castillo de Santa Ca
talina. de Cádizi Juan Flores Marmo
leo.

D° lá Prisión Provincial de La Co
rana: Abelardo López Gestal.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Gabriel. Daganzo Vnlriveras.- Autopio 
Gutiérrez Ruiz, Fernando Aragón Pe- 
láez.

De lá Prisión Provincial de Lugo: 
Marcelino Zapata García.

De lá Prisión Provincial de Madrid: 
Basilio Piñuela Vicente.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Pedro Fernández Morales.

De lá Habilitada de Alcov: Francia* 
co Verdú Pérez.

De lá Prisión Provisional del Reme
dio de Liria (Valencia): Gérardd Plá* 
Sehcía Lozano.

Lo digo a V. I. para >U conoclmiéU* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afióá.
Madrid, 24 de junio de 1941.

BILBAO EGUÍA 
limo. Sr. Director general dé PrlsionéA
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ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se promueve a las plazas va
cantes del Cuerpo de Prisiones que 
se indican a los funcionarios que 
se mencionan.
Jolino. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artícuío 301 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Pri-i 
Biones^y disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
provean en corrida de escalas por an- 

/ tigíiedad ias vacantes existentes en la 
Sección técnico-auxiliar , del Cuerpo de 
Prisiones, siendo promovidos a las pla
cas que se expresan a continuación los 
siguientes funcionarios, quienes conti
nuarán prestando sus servicios en los 
Establecimientos penitenciarios de sus 
ac t uales destinos:

A la categoría de Jefes de Prisión 
de Partido, con sueldo anual de 7.200,

, pesetas: . • '
D. Alejandró Rosado Jiménez, con 

antigüedad'de 4 de enero de 1941.
D. León T. Barreña Castellanos, ídem 

20 de febrero de 1941.
D. Raimundo Fernández Rodríguez, 

ídem'11 de marzo de 1941.
D. Facundo González Díaz, ídem 7 

de abril de 1941.
D. Lorenzo Aritmendi Abeytúa, ídem 

5 de mayo de 1941.
D. Fortunato Martín Losa, ídem 5 de 

mayo de 1941.
D. Luis Díaz-Pavón Jiménez, ídem 

5 de mayo de 1941.
D. Emilio Fernández Rodríguez, ídem 

29 de mayo de 19̂ 1.
D. Atilano Gil Miguel, ídem 30 de 

piayo de 1941.
D. Félix E. Fernández Rodríguez, 

ídem 30 de maj/o de 1941.
D. ICiriaco Martín Carrillo, ídem 30 

de mayo de 1941.
D. Andrés María Beladier Ferrer, i 

ídem'10 de junio de 1941. j
A la categoría de Jefes de Prisión ; 

de Partido, con sueldo anual de 6.000 ! 
pesetas: ¡

D.' Antónino Incinillas Sáez, con an
tigüedad de 31 de agosto de 1940.

t>. Clemente Encinas Gutiérrez, ídem 
29 de octubre de 1940.

D. Felipe Martínez Santos, ídem 14 
de diciembre de 1940..

D. Mariano Ortega Ibáñez, ídem 14 
de diciembre de 1940.

D. César de Santiago Milla, ídem 18 
de diciembre de 1-940.

D. Rufino Domínguez Ramos, ídem 
4 de enero de 1941.

D. Ramón Sánz García, ídem 20 de 
febrero de 1941.

D. Ruperto Delgado Caro, ídem 11 de 
marzo de 1941.

D. Abundio Gil Cañaveras, ídem 6 
de abril de" 1941.

D. Siró Rodríguez de la.Cruz, ídem 
7 de abril de 1941.

D. Carmelo Aguado Quivira, con an
tigüedad de 5 de mayo de 1941. *

D. Angel Belmonte Cervantes, ídem 
5 de mayo de 1941.

D. Luis Barrasa Zamora, ídem 5 de 
mayo de 1941.

D. Julián Díaz Lardies, ídem 5 de 
mayo de 1941. '

D. Pantaleón -Martín Andrés,.ídem 
5 de mayo de 194Í 

D. Luis Mérida Labrador, ídem 18 
de mayo de 1941.

D. Gil Llandrés Pérez, ídem 29 de 
mayo de 1941.

D. Valeriano Garachana Pérez, ídem 
30 de mayo de 1941. ,

p . Manuel Alejandre Sanz”, ídem 30 
de mayo de 1941.

D. Isaías Gil Bemuy, ídem 30 de 
mayo de 1941.

D. Víctor Blanc Escrivá, ídem 10 de 
junio de 1941.

D, Emilio Molero García, ídem 10 de 
junio de 1941.

D. Ramón Pulido Gómez, ídem 20 de 
junio de 1941.

A la categoría de¡ Oficiales, con suel
do anual de 5.500 pesetas:

D. Joaquín Ayala Lao, con antigüe
dad de 30 de agosto de 1940..

D.' Federico Muñoz de* Lamadrid, 
ídem 31 de agosto de 1940.

D. Diego Rodríguez Martínez, ídem 
21 de septiembre de 1940. •

D. Manuel Sales Gastelut, ídem 28 
de septiembre de 1940.

D. Antonio Miralles Castañeda, ídem 
18 de octubre.de 1940.

D, Senén Velo Nieto, ídem 29 de oc
tubre de 1940.

D. Emilio Fenoll Castell, ídem .1® de 
noviembre de 1940.

D. Pedro Rodríguez Juan, ídem 14 
de diciembre de 1940.

D. Armando' Díaz de Andino, ídem 
14 de diciembre de 1940.

D. Antonio de Mena Polo, ídem 18 
de diciembre de 1940.

D. Francisco Hernán Rodríguez, ídem 
4 de enero dé 1941.

D. Fernando Montilla Díaz, ídem 20 
de febrero de 1941.

D. M i g u e l  Palenzuela Hernández, 
ídem 11 de marzo de 1941.

D.. José Cubero Rabadán, ídem 26 
de marzo de 1941. ‘

D. Antonio Ortega Martínez, ídem 
26 de marzo de 1941.

D. Luis Lázaro Alonso, ídem 26 de 
marzo de 1941.

D. Víctor Gutiérrez Miguel, ídem 26 
de marzo de 1941.

D. Baudilio Bolado Llamazares, ídem 
26 de marzo de 1-941.

D. Francisco Añó Ferrús, ídem 26 de 
marzo de 1941.

D. Ricardo Fernández Serrano, ídem 
26 de .marzo dé 1941.

D. Pedro López López, ídem 26 de 
marzo de 1941. ' \

D. Lázaro Pérez Alba, con antigüe
dad de 26 de marzo de 1941.

D. Juah C. Mayora Cilleruelo, ídem 
26 de marzo de 1941.

D. Francisco Martínez Zamora, ídem 
26 de marzo de 1941.

D. Manuel' García Vallejo, ídem 26 
de marzo de 1941.

D- Emilio Navarro Navarro, ídem 26 
de marzo de 1641.

D. José Ortiz García, ídem 26 de 
marzo de 1941..

D. Antonio Quintana Arrióla/ ídem 
26 de marzo de 1941.

D. Francisco Moral Guinea ídem. 26 
de marzo de 1941.

D. José María González López, ídem 
26 de marzo de 1941.

P. Luis Martínez Penares, ídem 26 
de marzo de 1941.

D. José Cabello Mena, ídem 26 de 
marzo de 1941.

D. Augusto Santos Cámara, ídem 26 
de marzo de 1941.

D. Vicente Mata Herrezuelo, ídem 26 
de marzo de 1941.

D. Antonio Ruiz Gómez, ídem 26 de 
marzo de 1941.

D. Emilio Alegre Fernández, ídem 26 
«le marzo de 1941.

D. Ricardo Mahiques Mahiques, ídem 
29 de marzo de 1941.

D.- Diodoro Cruz Martín, ídem 3 de 
* abril de 1941.

D. Guillermo Maldonado Val verde, 
ídem 6 de abril de 1941.

D. Paulino Pardo Neira, ídem 7 de 
abril de 1941. ■

D.'José Minero Alfonso, ídem 5 de 
mayo de 1941. , ‘

D. Luis Gándara Campuzano, ídem 
5 de mayo de 1941.

D. Sinesio González Rivas, ídem 5 de 
mayo de 1941.

D. Francisco Sánchez Botes, ídem 5 
de mayo de 1941.

D. Vicente Jiménez Blázquez, ídem 5 
¿le mayo de 1941.

D. Femando Llorca Climent, ídem 
18 de mayo de 1941.

D. Gregorio Alvarez González, ídem
29 de mayo de 1941.

D. Pedro León García, ídem 30 de 
mayo de 1941.

D. Isabelo Hernández Vaquero, ídem
30 de mayo de 1941. .

D. Carlos de Bemardi Mateos, ídem 
30 de mayo de 1941.

D. Tomás Martín de la Vega, ídem 
10 dé junio de 1941. - -

D. Ignacio Quintana San Martín,, 
ídem 10 de junio de 1941.

D. Miguel García Jiménez, ídem 20 
de junio de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Diréctor general de Prisiones.
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ORDENES de 1 de julio de 1941 por 
las que se deshabilitan en las funcio
nes de Subdirector -  administrador 
habilitado del Cuerpo de Prisiones 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to qué don Manuel Escudero Pérez 
cese definitivamente, a partir dp esta 
fecha, en las funciones de Subdirector- 
administrador habilitado del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, que viene ejerciendo en la Pri
sión Ceiitral de Uclés, y que se reinte
gre a Escala técnico-auxiliar de su 
procedehcia como Oficial, con sueldo 
anual de 5.500 pesetas, continuando 
prestando sus servicios en dicho Esta
blecimiento penitenciario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid 1.’  de julio de 1041.

BILBAO EGUIA 

Iítho. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que don Alejandro Alvarez Alonso 
cese definitivamente, a partir de esta 
fecha,* en las funciones de Subdirector- 
administrador habilitado" del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de 7.200 
pesetas, que viene ejerciendo en la Pri
sión Central de Uclés y que se reinte
gre a la Escala técnico-auxiliar de su 
procedencia, como Oficial, con sueldo 
anual de 5.500 pesetas, continuando 
prestando sus servicios en dicho Esta
blecimiento penitenciario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a v; I. muohos años. 
Madrid, l.° de . julio de 1941.

BILBAO EGUIA' 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de junio de 1941 por 
la que se rehabilita la inscripción 
concedida a «La Mutual del Turia»

y se restablece su funcionamiento 
social.
limo, Sr.: Vista la petición formu

lada por el Presidente de «La Mu- . 
tual del Turia» (Sección de Ahorro 
y. Fréstamos). Valencia/, para 

restablecer su funcionamiento después de 
la suspensión de operaciones que obli
gadamente le fué impuesta como con
secuencia del Glorioso Alzamiento Na
cional . y posteriormente por no ser 
posible invertir las cuotas de sus aso
ciados en la forma legal y reglamen
taria^

Este Ministerio, previo informe de 
lal. Sección terqera de la Dirección 
General de Seguros y a propuesta de 
la misma, se ha servido disponer se 
considere rehabilitada la inscripción 
que le fué concedida por Orden mi
nisterial/de 18 de diciembre de 1935, 
en el Registro creado por el articulo 
64 del Estatuto especial del Ahorro 
de 21 de noviembre .de 1929, en los 
propios términos que la citada O t>  
den ministerial determinaba* resta- 
bleciéndose su funcionamiento social, 
teniendo en cuenta que la suspensión 
de operaciones fué motivada por ca
so de fuerza mayor, y que, además, 
no se había hecho declaración públi
ca de caducidad de inscripción que 
exigen las disposiciones legales vigen
tes. . •

Lo digo. a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1941.—P. D., 

Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 2 de  julio de 1941 por la 
que se nombra Delineante Naval de 
la Dirección General de Comunica
ciones Marítimas a don Modesto 
Fernández A huja.

limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por esa Dirección General, que 
hace suya la eleVada por el Tribunal 
nombrado para Juzgar la oposición 
convocada por Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 27 de 
marzo próximo pasado, para proveer 
una plaza de Delineante Naval en los 
servicios de esa Dirección General de 
Comunicaciones Marítimas, y teniendo 
en cuenta que se "han cumplido los 
trámites señalados en las normas con
tenidas en la Orden de convocatoria 
y demás disposiciones vigentes,

Este Ministerio  ̂ ha dispuesto - nom
brar Delineante Naval de la Direc
ción General de Comunicaciones Ma
rítimas a don Modesto Fernández

Ahuja, con el haber anual de 5.000 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pítulo priméro, artículo primero, gru
po quinto, concepto tercero del vigente 
Presupuesto de la Sección 8.a (Minis
terio de Industria y* Comercio);

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. >
, Madrid, 2 de julio de 1941.—F, D j  

El Subsecretario de industria, Ignacio 
Muñoz Rojas.

i t

Umo. Sr. Director general de Oonm* 
nicac iones Marítimas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de julio de  1941 por la  

que se fijan los precios de tasa de  

maderas en los mercados de todas 
las provincias de España.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis* 
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 4 de junio últinio sobre regulación 
de precios y abastecimiento de made
ras, procede publicar los precios d« 
tasa para las elaboraciones y especies 
que se citan en los mercados de todas 
las provincias.

Estas tasas, que se establecen con 
carácter provisional,, representan un 
primer reajuste que modifica y co
rrige la anarquía de precios hoy rei
nante en el comercio de la madera* 
armonizando prudente y razonada
mente los asignados a los distintos 
mercados que se consignan. .

.En su virtud, este Ministerio dis
pone:

Art. l.° Se fija el precio del me
tro cúbico de madera {serrada con 
aristas vivas en cualquier clase de me
didas comerciales de uso corriente en 
vigas, tablones, tablas, cuadradillos y 
demás denominaciones, con ía excep
ción de tabletas para cajerío de em- 
balaje, que llevan un precio específico, 
en las cantidades que figuran en el 
adjunto cuadro, aplicables para la clase 
ñnica «como cae» puesta en serrería 
o almacén localizados' les respe** 
tivas provincias. . ^
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METRO CUBICO DE M ADERA SERRADA CON ARISTAS VIVAS

P INO Y ABETO ROBLE CASTADO HAY A CHOPO EUCALIPTO

Tablón
tabla
etc.

Cajerío
Tablón
tabla
etc.

 Cajerío
Tablón
tabla
etc.

Cajerío
Tablón
tabla
etc:

Cajerío
Tablón
tabla
etc.

Cajerío
Tablón  
tabla 
etc.

Cajerío

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

A la va  A.............. .......
A lbacete .................
A lican te ..................
A lm ería ..................
A v ila  ......... ..............
Bada joz ..................
Baleares ............. .
Barcelona ..............
Burgos ....................
Cáceres .............. ...
Cádiz .......................
Castellón ................
Ciudad Rea l .........:
Córdoba ..................
Coruña (L a ) ..... .
Cuenca ..... *..............
Gerona ...................
G ranada ..................
Guada la ja ra  ..........
Guipúzcoa
H uelva ....................
Huesca .................
Jaén .......... .............
León .......... .............

: : Lérida  ......................
Logroño ..................
Lugo  ......................

• M adrid  . . . . . . . . . . . . . .
. M álaga ......... ........ .
M u rc ia ..... ................
Navarra  ..................
Orense ....................
O viedo .............. .....
Palencia A..................
Palm as (Las ) ......
Pontevedra .............
Salam anca ............
Santa C r u z '...........
Santander ..............
Segovia ..................
Sevilla  ...................
Soria .......................
Tan-agona ..............
Teruel ..................
T o led o  ..... ..............
Valencia ..............

.V alladolid  ..............
V izcaya ..................
Zam ora ..................
Zaragoza ................

400
400
550
515
400
000

,600
520
400
500
425
400
520
525
300
400
400
500
490
450
425
375
450
520

525. 
300 . 
500 
600 
475 
375 
300 
300 
500 
720 

* 275 
500 
720 
400 
400 . 
600
400 | 
580 j 
400 | 
450 | 
500 | 
500 | 
520 j 
475 | 
'450 |

315
226, 
315 

.  315 
275 
400 
190 
315 
230 
315 
285 
280 
355 
230 
120 
315 
285 
400 
285 
315 
1,90 
230 
315 
355 
285 
315 
190 
315 
315 
375 
280 
190 
230 
315 
400 
190 
355 
400 
315 
275 
315 
230 
315 
230 
315 
280 
3lá 
315 : 
285 
315

600 '  
600 
625 •

, 625 
550 
600 
625 
623 .  
500 
550 
625 
650 
600 
600 
550 
590 
550 
525 
600 
625 
025 
575 
600... 
550 
600 . 
575. 
575 
690 
625 
650 
500 

-  575 
475 
550 . 
775 
575 
500 
775 
500 
500 
625 
500 
525 
600 
600 
623 
600 
525 
575 
625

550 
550 
575 
575 
500 
550 
575 
575 
450 
500 
575 
600 
550 
550 
stío 
540 
500 * 
475 
550 
575 
575 
525 
530 
500 
550 
523 
525 
640 
575 
600 
450 
525 
425 
500 
725 
525 
450 
725 
450 
450 
575 
450 
575 
550 
550 
575 
550 
475 . 
525 
575

.  580
580 
553 
553 
450 
530' 
615 
573 
475 
550 
553 
575 
575 
560 
430 
553 
500 
450 
562 
525 
553 
500 
575 
525 
550 
550 
430 
550 
625 
553 
430 
430 

# 430 
525 
750 
430 
500 

- 750 y 
500 
475 

.600 
475 
580 
550 
575 
575 
550 ‘ 
490 
-15 1 
575 |

530
530 
500 
500 
400 
500 
563 
525 . 
425 
425 
500 
525 
525 
510 
390 
500 
450 
400 
512 
475 
500 
450 
523 
475 
500 
500 •- 
390 
500 
575 
500 
390 
390 
390 
475 
700 
390 
450 
700 ‘ 
450 
425 
550 
425 
530 
500 
525 
525 
500 

l 450 
465 

| 525

/
425 
523 
50Q 
500 
450 
525 
500 
500 
425 

. 500 
500 
500 
525 
525 
450 
525 
425 
500 
475 
425 
500 
350 
460 
350 
450 
350 
425 

• 500 ’ 
500 
525 
350 
475 
350 
350 
550 
450 
400 
550 
350 
450 

- 500 
450 
500 
450 
500 
500 
425 
425 
375 
4°&

375
475 
450 
450 
400 ‘ 
475 
450 
450 
375 
450 
450 

x  450 
475 
475 
400 
475 
375 
450 
425 

' 375 
450 
300 
410 
300 
400 

.  300 
375 
450 
450 
475 
300 
425 
300

' 300 
500 
400 
350 
500 
300 
400 
450 
400 
450 
400 
450 
450* 
375 
375

| 32 V
| 375

300
300
350
350
300
350
300
350
350
350
350
350
300
300
275
300
300
275
300
350
350
300
300
300
350
300.
250
350
350
350
300
275
325
275
350
275
275
350
275
300
300
250
350
250
300
350
350
300
275
350

275
275 
325 

, 325 
275 
325 
275 
325 
325 
325 
325 

/325 
275 
275 
250 
275 
275 
250 
275 

% 325 
325 
275’ 
275 
275 
325 
275 
225 
325 
325 
325 
275 
250 
300 
225 
325 
250 
250 
325 
250 
275 
275 
225 
325 
225 
275 
325 
325 

| 275 
| 250 
| 325

280
280 
330 
330 
280 ¡ 
330 j 
330 | 
330 1 
330 1 
330 1 
280 1 
280 | 
330 
255 1 
255 j
280 j 
280 | 
255 | 
280 1 

* 255 | 
255 | 
280 1 
280 
330 
330 
280 
230 
330 
255 

‘ 255 
280 
280 ’ 
255 
280 
255 
255 
280 
255 
255 
280 
280 
280 
330 
280 
2S(0 
330 
330 
255 
330

250 
200 
300 
300 
250 
300 
150 
3Q0 
250 
300 
250 
250 
300 
225 
160 
250 
250 
225 
250 
225 
160 
200 
250 
300 
250 * 
250 
160 
300 
225 
225 
250 
160 
200 
250 
225 
160 
250 
225 
225 
250 
200 
250 
300 
2Ó0 
250 
250 
300 
225 
300

; Si el com prador desea e leg ir la ma
dera en calidad o longitudes, dentro 
de cada escuadría, a lo que tiene de
recho, el vendedor queda autorizado 
para recargar e l p r e c i o  en un 10 
por 100. »

Si la m adera serrada no presenta to
das sus aristas vivas, la tasa será re
bajada en un 10 por 100. Los pedi

dos en firm e, para ser serrados en 
medidas especiales para un uso deter
m inado dei consumido” directo, dar» 
derecho al vendedor a recargar el pre 
ció de tasa en un 15 ;-or 100.

Ningún alm acenista o señoría  podrá 
tener alm acenada madera serrada en 
escuadrías e s p e c ia d , ni para lizar n i 
r e u n ir  la  producción be ja  s ierra te

niendo en existencia m adera en rollo, 
para aducir en estos casos él derecho 
a recargar la tasa en e l 15 por 100 
con el pretexto de ha.ber recibido un 
encargo en firm e de aserrío en medi
das especiales.

Los precios señalados para la tasa 
del m etro cúbico de m adera oe ua# 
su frirán  un recargo de 100 pesetas por
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unidad cuando se t r a t e  de haya 
desaviada.

 Los Jefes de los Distritos forestales, 
por delegación de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, 
a propuesta de los Sindicatos de ma
dera o ante las necesidades del mer
cado, podrán obligar a las serrerías 
a producir piezas de las escuadrías que

fijen en su orden, al precio de tasa.
Art. 2.° Los precios del metro cú

bico de madera preparado en traviesas 
no inyectadas sobre vagón o muelle 
de estación de ferrocarril o cargado en  
vehículo de tracción mecánica o ani
mal, serán los siguientes:

Metro cúbico de traviesas de pino o 
abeto, a  200 pesetas.

Idem id. de roble, a  260 pesetas.
Idem id. de haya, a  210 pesetas.
Idem id. de castaño, a  270 pesetas.
Idem id. de eucalipto, a 190 pesetas.
Art. 3.° El precio del metro lineal 

de postes no inyectados, puestos en 
almacén o cargados sobre vagón de 
ferrocarril o vehículo de tracción me
cánica o animal, serán los siguientes:

Longitudes de: Pino y abeto Castaño Haya Eucalipto Sabina, enebro, ciprés

Hasta 5 m. de largo .......
» 6 » ...r..
» 7 » v..... 
» 8 » ......
)) 9 ))
» 10 »
» 11 » ^  
» 12 »

Más de 12 m. ......r.;....... ....

2,80
3,50
4,30
5,25
6,00
7.008.00 
9,2010,80

5,60
5,80
7.00 
7,70
9.00 

10,10 
12,70 14,00

4,00
4,80
5,75
6.50
7.50
8.50 
9,7011,30

1,50
1,60
1,902,10
2,603,103,404,00

6,006,20
7.40 
8409.40 10.50 

1,8,20 14,40

Art. 4.° Los precios de la tonelada 
de madera de mina en fábrica o car
gada sobre vagón o vehículo de trac

ción mecánica o animal, excepto los 
costeros, que se estiman en almacén, 
serán los siguientes:

Especie Puntales (0,11 a 0,17 m. dediám etro menor)
Galerías (0,18 a 0,22 m. de diámetro menor) Costeros

Pino pinabete ........
Roble ....................... .
H a y a ..........................
Castaño ....................
E u ca lip to ..................

42 pías. 
46 »
44 » 
49 »
44 »

54 ptas. 
59 »
57 »
63 »
57 »

35 pta 
38 »
37 »
40 »
36 »

Art. 5.° Los precios del estéreo de 
madera para pasta de papel, puesto en  
almacén o cargado sobre vagón de fe
rrocarril o vehículo de tracción mecá
nica o animal, estimándose el estéreo 
en 0,70 del metro cúbico, serán los si
guientes: Pesetas
Para el pino insignis y chopo. 32,00Para el pino pinaster .............. 31,00
Para el eucalipto ................... 31,00Lo que participo a V. I. -para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1941.'

PRIMO DE RIVERA 
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de junio de 1941 por 
la que se concede a don Luis Mon
tojo y Burguero el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio, con la categoría de Cruz.
Ilm o . Sr.: En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Orden 
de 11 de abril de 1939, y en atención a 
los méritos que concurren en don Luis Montojo y Burguero,

Este Ministerio ha tenido ? bien 
concederle el ingresóen la Orden Ci

vil de Alfonso X el Sabio, con la cate
goría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de  25 de junio de  1941 por

la que se dispone se anuncie a oposición, turno libre, la provisión de 
la Cátedra de Metafísica de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Murcia.
Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que la Cátedra vacante de Me
tafísica de la Facultad de Filosofía

y Letras de la Universidad, de Mur
cia, se anuncie para su provisión en  propiedad a oposición, tum o libre.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a  esta oposición, justificarán las condiciones que se exigen en él 
anuncio-convocatoria, que se regirá, como los ejercicios, por el Reglamen
to de 25 do junio de 1931.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.
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ORDEN de 1 de julio de 1941 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparaciones indispensables en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona. 
Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparaciones indispensables en- la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona formulado por el 
Arquitecto don Jase Domenech Man- 
sana, cuyo presupuesto de ejecución 
material importa 45.682.35 pesetas y 
asciende a 49.771,45 pesetas una vez 
adicionadas las partidas de honorarios 
facultativos por formación del proyec 
bo y• dirección de obras ,eh razón del 
8,50 por ICO (conforme a lo solicitado 
sn el proyecto), a honorarias de Apa
rejador en cuantía del 60 por 100 so
lare los de dirección 890,81 pesetas y 
íl 0,50 por 100 de premio del Pa
gador;

Resultando que dicho proyecto ha 
¿do favorablemente informado por la 
fuñía Facultativa de , Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
jrtículo 25 del Decreto de 4 de sep-, 
-iembre de 1908; " -

Considerando que se trata de obra: 
! que son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Cofi, 
tabilidad tomó razón de dicho gaste 
en 20 de junio de 1941 y en 24 de! 
mismo mes y año informó, favorable
mente el mismo el Delegado ae la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto la apro 
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 49.771,45 pesetas y 
que las obras se realicen por el sis
tema de administración, debiendo abo
narse su importe con cargo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, ar
tículo sexto, grupo primero, concepto 
único del Presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V. t  muchos años., 
Madrid. 1 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  DE  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1 de judio de 1941 por la 

que se convoca a examen para cu
brir plazas de Secretarios-contadores 

 de las Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos.

Ilmo/-Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de nc*- 
viembre de 1939, en concordancia con 
el articulo 19 del Reglamento de Jun
tas de Obras de Puertos, aprobado por 
Real Decreto de 19 de enero de 1928, 
y con la Ley de 25 de agosto de 1939; 
son arreglo a la Ordep ministerial de 
14 de diciembre de 1940. [

Este Ministerio ha acordado:
1.° Convocar a exámenes de aspi

rantes para cubrir plazas de Secreto- 
do-contador de Juntas de Obras y j 
Servicios de Puertos. |

2.° El número de aspirantes que, 
)or el Tribunal que habrá de actuar 
m los exámenes, podrán ser declára
los aptos para el desempeño del car
io de Secretario-contador, no será su
prior a doce, clasificados con arre- 
;tb a las calificaciones obtenidas y 
lemás circunstancias que en ellos con. • 
urran. La propuesta del Tribunal, d e ,:
>idamente razonada, habrá de ser ele- 
rada a la Dirección Genera] de Puer-i 
os para la ulterior y definitiva reso- ¡ 
ación de este Ministerio, y  los que J 
«upen los ocho primeros lugares de ¡ 
a relación que se apruebe serán 

admitidos, desde luego, para concursar 
las plazas vacantes que, en igual nú 
mero, es preciso proveer en la actúa 
lídad. Si por cualquier causa quedan 
sin cubrir alguna de esas plazas, as 
como para la provisión de futuras va, 
cantes que se produzcan, podrán con
currir a los respectivos concursos qu€ 
en su día se convoquen, los restantes 
espirantes declarados aptos, y por el 
orden que hayan obtenido, en su cali
ficación definitiva.

3.° Se señala el dia 3 de diciembre 
d e ' 1941, a las diez horas, para dar 
comienzo a los ejercicios que so ve
rificarán en el Ministerio de Obras 
Públicas.

4.° Las solicitudes de ios que aspi
ren a tomar parte en estos exámenes 
deberán ser presentadas en la Direc
ción General de Puertos y Señales Ma. 
rííimas (Ministerio de Obras Públicas), 
a las horas reglamentarias de oficina, 
desde el primero de agosto de 1941 
hasta las trece horas' del día 21 del 
mismo mes.

5.° C on  las solicitudes deberán 
acompañarse los documentos que acre
diten :

a) La cualidad de ser españoles, va
rones y de estado seglar.

b) No padecer defecto fisico que le 
imposibilite el ejercicio del empleo. •.

c) La de ser Licenciado en Derecho, 
preferentemente, o Profesor Mercan
til, o pertenecer al Cuerpo Pericial 
le Contabilidad.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Haber cumplido veintitrés años

de edad, sin exceder de cuarenta y 
cinco; por excepción puede rebasarse 
este último limite de edad, sin sobre
pasar los cincuenta y cinco años, para 
los empleados de Juntos de Obras y 

| otros Organismos de Puertos, siempre 
que cuenten más de cinco años de ser- 

! vicios de Puertos.
i f) Su adhesión al Movimiento Na- 
! cional y haber observado buena con
ducta.

g) El carácter con que cada con- 
cursánte ha de figurar en uno de los 
cinco primeros grupos del artículo ter- 

i cero de la Ley de 25 de agosto de 1Ó39. 
j  h) Aquellos otros documentos que 
| acredíten méritos o servicios especia
les.

6.° No se convocarán concursos para 
la provisión de plazas vacantes de 
Secretario-contador, hasta la termi
nación o resolución de los exámenes 
que se convocan.

7.° La Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas publicará deta
lladamente las normas e instrucciones 
especiales a que habrán de ajustarse 
los aspirantes y el Tribunal que habrá 
de entender en los exámenes y califi
cación de aquéllos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 1 de julio de 1941.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director genera! de Puertos

y Señales Marítimas.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 20 de junio de 1941 por la 

que se declara desvinculada de don 
Arsenio Ibáñez López la casa barata 
señalada con el número 5 de la man
zana 13 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Co
lonia primo de Rivera», de esta, ca
pital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma, hoy calle 
de Arriba España, número 5, a don 
Francisco Alvaro Cruzado.

limo. Sr.: Vista instancia de don 
Arsenio Ibáñez López; de Madrid, so
licitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su oasa señalada con ei n limero 5 de 
la manzana 13, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Colonia Primo de Rivera», de esta 
capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de poder seguir 
habitando el referido inmueble por 
encontrarse muy distante del centro 
de sus. actividades, siendo su deseo el 
que esta transferencia set realice a
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favor de su pariente don Francisco 
Alvaro Cruzado, de esta capital;

Resultando que lá casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden Ministerial de 27 de enero ck* 
1932;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los señores beneficiarios que las habi
ten, quedarán vinculadas a éste, co
rrespondiendo a este Ministerio la des- 
vinculación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega
das por don Arscnio Ibáñez López, pue
den estimarse atendibles y no revi sien 
el menor carácter de lucro.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Avsenio Ibá- 
ñez López la casa barata señalada con 
el número 5 de la manzana 13 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Colonia Primo de Ri
vera», de esta capital, autorizándole 
para transferir sus derechos de la mis
ma, hoy calle de Arriba España, nú
mero 5, a don Francisco Alvaro Cru
zado, siempre que éste reúna ia condi
ción .legal de beneficiario de casa ba
rata, y que el precio de venta no ex
ceda de la tasación que dicha finca 
tenga en el proyecto aprobado por es
te Ministerio, no pudiendo el señor 
Ibáñez López ser beneficiario de casa 
barata, en Madrid, durante un perío
do de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de junio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director genera] del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN d e  20 de junio d e  1941 por 
la  que se declara desvinculada de  
don G abriel G arrido Molero la casa  
barata señalada con el número 6 
del proyecto aprobado a  la Coope
rativa M adrileña de Casas Baratas 
y Económ icas, hoy núm ero 7 de la  
calle del Nervión, de esta  cap ital, 
autorizándole para transferir s u s  
derechos de la m ism a a  don Dioni
sio Miguez Andión , de Madrid.
ITmo. Sr.; Vista la instancia de*don 

Gabriel Garrido Molero, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa señalada con el número 6 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas, hoy número 7 de la calle del 
Nervión (Colonia Iturbe, final de Se
rrano), d.e esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de poder seguir ha
bitando la referida casa por haber sido 
trasladado para prestar sus servicios a 
Lucerna;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación expe
dida por don Manuel Orellana, de Lu- 
cena, acreditativa de que el solicitante 
ha sido trasladado como encargado del 
personal de la fábrica de jabón, en di
cha localidad;

Resultando que ia casa de^ referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial fecha 3 de abril 
de 1936;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado á ser propiedad del 
beneficiario que las habiten, quedarán 

, vinculadas a éste, correspondiendo a 
este Ministerio la desvinculación, si a 
ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alega 
dos por don Gabriel GajTido Molero 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas, en cumplimiento de las normas 
establecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda sobre traspasos de ca
sas baratas, ha notificado que el aspi
rante oue figura en primer lugar para 
adquirir una casa barata de las cons
truidas por dicha Entidad, es don Dio
nisio Miguez Andión, domicilacio en es
ta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

! Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Gabriel Ga
rrido Molero la casa barata señalada 

; con el número 6 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca- 

: sas Baratas y Económicas, hoy núme- 
! ro 7 da la calle del Nervión (Colonia 
i Iturbe, final de Serrano), de esta capi- 
! tal, autorizándole pará transferir sus 
derechos de la misma a don Dionisio 
Miguez Andión, de Madrid, siempre 
que éste reúna la condición legal de 
beneficiario de casa barata, y que el 
precio de venta no exceda de la tasa
ción que dicha finca tenga en el pro
yecto aprobado por este Ministerio, no 

| pudiendo el señor Garrido Molero ser 
j beneficiario de casa barata en Madrid 
i durante un período de dos años.
! Lo’ digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Madrid, 20 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de  20 de junio d e  1941 por la
que se descalifica la casa barata  se
ñalada con el número 19 de la calle 
de Teruel (Cuatro Caminos), cons
truida por doña Catalina Elorza y 
Fano, de esta capital, y solicitada  
por la misma.
^Imo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Catalina Elorza y Fano, de Madrid, 
solicitando la descalificación de su ca

sa barata, número 19 de la calle de 
Teruel (Quatro Caminos), de esta ca
pital;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real 
Orden ‘de 28 de agosto de 1924, ha
biendo recibido los beneficios del Es
tado, de prima a la construcción;

Resuitañdo que la indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se en
cuentra hipotecada a favor del Estado 
para responder de la prima que como 
beneficio recibió del mismo;

Considerando que las casas califica
das de baratas podrán ser descalificak- 
das a Instancia de parte interesada, • 
conforme determina el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva aparejada la 
devolución o reintegro al Estado de lo» 
beneficios percibidos por la misma, que 
en el presente caso ascienden a 2.113,12 
pesetas, cantidad ingresada en la Ca
ja  del Instituto Nacional de la Vivien- 
da, con fecha de junio de 1941;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto desca- 
• lificar la casa barata señalada con el 
número 19 de la calle de Teruel (Cua
tro Caminos), construida por doña Ca
talina Elorza y Fano. de esta capital, 
y solicitada por la misma, debiendo ce
sar las exenciones de que venía disfnu 
tando, a cuyo efecto deberá ponerse 
esta Orden en conocimiento del señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
Diputación provincial y Ayuntamiento, 
a fin de que desde la fecha de la min
ina satisfaga todos los impuestos y ar
bitrios.

Lo digo- a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de Junio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la yivienda.

ORDEN de 20 d e junio d e 1941 por 
la  que se declara vinculada a  doña  
Concepción San Rom án Malagarriga

 la casa barata  y su terreno nú
m ero 38 del proyecto aprobado a la  
C ooperativa M adrileña d e  Casas 
B aratas y Económicas, hoy calle del 
Oria, num ero 14 de esta cap ita l.

limo. Sr.; Vista la instancia de do
ña Concepción San Román Malagarrí- 
ga, de Madrid, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 38 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casad Baratas y Económicas» hoy
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calle del Oria, número 14, de esta ca
pital;

Resultando que la interesada íunda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de* la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid, a 2 de julio de 1940, ante 
don Luis Sierra Bermejo, bajo el nú
mero 1.173 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte;

Considerando que con arreglo a ia 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an
te don Eduardo López Palop, asciende 
a 19.524,72 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en ..el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Esto Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Concepción San 
Román Malagarriga, la casa barata y 
su terreno número 38 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, hoy 
calle del Oria, número 14, de esta ca
pital, que es la finca número 6.977 del 
Registro de la Propiedad del Norte, li
bro 1.197 del archivo, 324 de la Sec
ción segunda, folio 74, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier Entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 7 de 
marzo de 1935, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de junio de 1941.
GIRON DE VELASCO

Hmo, Director general ^el x&fitáto»íó Racional de W lfa& ñfá.

ORDEN de 20 de junio de 1941 por la 
que se declara desvinculada de don 
Luis Navarro Fernández la casa ba
rata señalada con el número 160 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Constructora de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy calle 
de Daniel Zuluaga número 1 (Co
lonia Fuente del Berro), de esta ca
pital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misfna a don Mi
guel Garrido Molina, de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Navarro Fernández, de Madrid, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos de 
su casa señalada con el número 160 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», hoy calle de Daniel Zuloa- 
ga, número 1 (Colonia Fuente del Be 
rro), de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de poder seguir 
habitando la referida casa, por haber 
sido trasladado a Barcelona, donde des
empeña el cargo de Director de la Su
cursal de la Compañía de Seguros «Le 
Phenix»;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificación expe
dida por el Director en España de la 
referida Compañía de Seguros; * 

Resultando que la casa de referen
cia íué vinculada al peticionario por 
Real Orden de 6 de septiembre de 1930;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo la 
désvinculación, si a ello hubiere lugar.

Considerando que los motivos alega
dos por don Luis Navarro Fernández 
pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por la Sociedad 
Constructora de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», en  cumpli
miento de las normas establecidas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
sobre traspasos de casas baratas, ha 
notificado que el aspirante que figura 
en primer lugar para adquirir una 
casa barata de las construidas por di
cha Entidad, es don Miguel Garrido 
Molina, con domicilio <en esta capital;

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Luis Navarro 
Fernández la casa barata señalada con 
el número 160 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Constructora de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy calle de Daniel Zuloaga, número 1 
(Colonia Fuente del Berro), de esta 
capital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don Mi* 
^uel Garrido Molina, de Madrid, siena- 
fffBe que éste reúna la condición legal

de beneficiario de casa barata y que el 
precio de venta no exceda de la tasa
ción que dicha finca tenga en el pro
yecto aprobado por este Ministerio de 
Trabajo, no pudiendo el señor Navarro 
Fernández ser beneficiario de casa ba
rata en Madrid durante un período de 
dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de junio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de junio de 1941 por 
la que se califica definitivamente la 
casa barata número 45 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy número 9 de la calle del 
Oria (Colonia Iturbe, final de Se
rrano), de esta capital, solicitada por 
don Felipe Chaves y Ferrero.
limo. Sr.: Vista la instanica de don 

Felipe. Chaves y Ferrero, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva pa
ra su casa barata número 45 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas.. Baratas y Eco
nómicas, hoy número 9 de la calle 

'del Oria (Colonia Iturbe, final de 
Serrano), de está capital;

Resultando que don Felipe Chaves 
y Ferrero fué declarado beneficiario 
de casa barata por acuerdo de la Di-  ̂
rección del Instituto Nacional de la 
Vivienda fecha 27 de marzo de 1941;

Resultando que >la repetida casa 
barata fué calificada condicionalmcn- 
te por Real Orden de 20 de febrero 
de 1930, habiendo recibido los co
rrespondientes beneficios del Estado, 
y que la casa barata de que se trata 
fué .adquirida- por el solicitante de 
doña María Josefa Goizueta, por es
critura otorgada en Madrid en 10 de 
mayo de 1941, ante el Notario don 
Félix Rodríguez Valdés:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción ai caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata 
número 45 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, hoy número 
nueve de la callé del Oria (Colonia 
Iturbe, final de Serrano), de esta ca
pital,- solicitada por don Felipe Cha
ves y Ferrero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 20 de junio de 1941.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda,
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ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas (19)

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los valores

de la Deuda que se citan.

Por dea Pablo Rafael Ramos y 
Ruiz, domiciliado en Madrid., calle oel 
Almirante, número 22, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación 
tnanósta, de ios siguientes valores de 
S*u propiedad:

Deuda perpetua interior al 4 por 
100, emisión del año 1930, con impues
to. serie A, números 253.177 y 78, por 
un importe, total de mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público por prime
ra vez por el presente anuncio, para 
que el tenedor o tenedores de los ti- 
t u . r e f e r i dos  los entregue o formu
le reclamación, si se cree con dere
cho a ellos, ante sta Dirección, en 
e] plazo de treinta díavs, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley ..le 
24 de febrero de l?41 y Orden de 10 
de mayo siguiente, en la inteligencia 
de que de no verificarlo serán decla- 
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, julio de 1-941.—P. el Di
rector general, Antonio Lima.

2.895-X (25)

Por don José Sánchez Herrera, do
miciliado en Madrid, calle San Euge- 
nip, número 7, segundo, centro, se ha 
denunciado ante esta Dirección Gene- 
raí la desaparición, durante la domi
nación ma-rxista, de los siguientes va
lores ele su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100. 
emisión del año áS27, sin impuesto.

Serie A, números 247.001 al 6, 268.465 
3-1 82; serie B, números 57.124 y 2o; se. 
ríe C, números 212.763 y 64. 11.508, por 
un importe total de 32 000 pesetas no
minales

Lo que se hace núblico por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, sí se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en ía inteligencia de que, dp 
no verificarlo, serán declarados nulo? 
V fuera circuición.

Madrid, 30 de junio de 1941,—P. el 
Director general, Antonio Lima.

2.918-X

Dirección General del Tesoro

Anunciando la desaparición, durante
la dominación marxista, de los valo
res que se indican.

Se ha denunciado ante esta Direc
ción General la desaparición, durante 
la dominación marxisia, de los valores 
propiedad de las personas siguientes.

Por don Lucas García Igualador, do
miciliado en Madrid, Diego de León, 
numero ¿fl. obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 de noviembre de 1934. Un 
titulo de la serie B, num. 6.655, por un 
importe tota¿ de 5.000 pesetas nomi
nales.

Por doña Josefa Rodríguez Perez. 
domiciliada, en Madrid, Diego de León 
número 37, obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 de noviembre de 1934 Un 
titulo de la sene B. num. 6 656, por 
un importe total de 5.000 pesetas no
minales.

Por doña Josefa García Rodríguez 
domiciliada en Madrid, Diógo de León, 
número 37. obligaciones del Tesoro, 
emisión 27 de noviembre de 1934* Un 
título de la serle B núm. 6.657. por un 
importe total de 5.000 pesetas nomi
nales.

por doña Nieves García Rodríguez, 
domiciliada en Madrid, Diego de León, 
numero 37, obligaciones del Tesoro 
emisión 27. de noviembre de 1934. Un 
título de la serie B, núm. 6.658. por 
un importe total de 5.000 pesetas no
minales, , .

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anunció, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941, y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fi*era de circulación.

Madrid. t.° de julio de 1941.—El Di
rector general, Benito Giménez.

2.891-X

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la 
Fundación « Premios y Matrículas 
para Estudiantes», instituida en San 
Sebastián, la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 

jurídicas.

Visto el expediente promovido por 
don Vicente Francia y Manjón, soli
citando en nombre de la Fundación 
«Premios y Matriculas para Estudian
tes», instituida en San Sebastián, poy. 
dun José de la Peña y García-Borre

guero, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por el mencionado 
don José de la Peña, se ordenó en su 
testamento que se -constituyera un 
fondo a favor . del Instituto General 
y Técnico de Guipúzcoa y de la Es
cuela de Artes y Oficios de la misma 
provincia, por partes iguales, con ob
jeto de conceder anualmente premios 
en metálico o en libretas de la Caja 
Hostal de Ahorros y matriculas gra
tuitas a favor de los alumnos más 
aprovechados de las asignaturas de 
Matemáticas y de Física y Química, 
en el número y cuantía que determi
nen los Claustros de dichos Céniros 
de Enseñanza;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de instrucción Publica y 
Bellas Artes de 2 de octubre de 1926, 
se clasificó a la Fundación con el ca
rácter de benéfico-docente particular 
y se .nombró Patrono al Claustro del 
Instituto mencionado, con ia obliga^ 
ción de presentar presupuestos y ren~ 
dir cuentas al Protectorado;

Resultando que eí capital se halla 
constituido por una inscripción in
transferible de la Deuda del 4 por 100 
Interior número 22.564. por un valor 
nominal de 29.700 pesetas;

Considerando que el articulo 50, 
apartado f) de la Ley de los Impuestos 
-dé Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes de 29 de marzo de 
1941" y' el  264 número octavo del Re
glamento para su aplicación de la. 
misma fecha, declaran exentos del 
imouesto sobre bienes de las personas 
jurídicas los que de una manera db 
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo se
gundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre que en éi se empleen 
directamente les mismos bienes o sus 
rentas o productos, asi como los que 
sirvan para sostener premios a la cul
tura o a la virtud y formen la dota
ción de las Fundaciones;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad a l ' remedio 
de necesidades ajenas, sin que exista 
persona interpuesta, ya que al obli
garse al parrón ato a la rerd’ción de 
cuenta* al Protectorado, aquél no po
dría disponer de lo* bienes sin incu
rrir .en- responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
 directamente adscritos a la realización 
de su fin. por tener les valores mobi
liarios el carácter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
4e exención,del .referido impuesto, es
tá atribuida a este Centro directivo
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por el párrafo cuarto del artículo 265 
del precitado Reglamento,La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital constituido por la 
inscripción intransferible antes mencionada.

Madrid, 19 de junio de 1941.—El Director general, Pedro Alfaro.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría (Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se anuncia expe
dición de libramientos.
Desde el día primero de los contentes al de hoy se ha dado salida por esta Sección, con destino a la Ordenación Central de Pagos (Sección de Presidencia, Educación.Nacional y T rabajo) a las siguientes Ordenes, dadas por la Subsecretaría de este Departamento y Direcciones Generales, para la expedición de los libramientos que a continuación se detallan:

DIA 1.º
Madrid: Museo Arqueológico Nacional, gastos de publicaciones, 4.000 pesetas anuales y 1.000 trimestrales.Madrid: Viaje comisión a Zonas Marruecos y Plaza de soberanía, 6.5Ó0.Madrid: M ateria l,Escuela Hispano- Arabe de Tánger, 750.Madrid: Escuela Ingenieros de Minas, viajes de prácticas, 18.000.Madrid:, Museo Arqueológico Nacional, mosaico romano Hellín (Albace

te). 5.974,30.Vitoria: Material Comisión provin
cial Monumentos,- 250 anuales y 62,50 
trimestre.Barcelona: Instituto Balmes (masculino). material ordinario, 8.370 anuales. 
2.092,50 trimestre.Tarragona: Instituto Reus, material ordinario, 4.083 anuales; 1.020,75 al tri
mestre. •Murcia: Colegio Mayor, obras, pese
tas 49.999,46.Valladolid: Escuela Normal, sosteni
miento, 1.000.León: Comisión provincial de Monumentos* material, 250 anuales; 87,50 
al trimestre.Madrid: Escuelá de Ingenieros de Minas, viaje prácticas, 27.450.Valencia: Nómina becas Escuela Superior de Bellas Artes, 333,33.Córdoba: Idem Escuela Veterinaria, 
600.Alicante: Idem id. Instituto, 450.

Baleares: Idem id. Palma de Mallor
ca*' 450.Pontevedra: Idem Instituto, 150.

Sevilla: Idem Centros oficiales, 950.Zaragoza: Idem id., 2.085.Valladolid: Idem id., 1.150.Granada: Idem id-, 3.350.Albacete: Idem id! Instituto, 450.Córdoba: Idem id., 650.Alicante: Idem id., 150.Ciudad Real: Idem id.,N150.Córdoba: Idem Cabra, 450.Guadalajara: Idem id., 600.Cjuenca: Idem id., 225.Gerona: Idem* id., 150.Valladolid: Idem Centros oficiales, 825.Granada: Idem id., 1.175.Zaragoza: Idem id.,. 1.250.Valencia: Idem Játiba, 150.Murcia: Atrasos catedrático Instituto don Pablo Sanz, 4.005,42.Zamora: Idem del becario don Eipi- liano Escarpa, 4.200.Valencia: Idem del Profesor auxiliar don Agustín Blánquez, 7.300.Valencia: Idem del Catedrático don Pedro Aranegui, 2.399,62.
DIA 2

Lérida: Obras Escuela Cervera, pesetas 80.639,35.Madrid: Obras Escuela Barrio de la Estación de Guadalajara, 78.215,39.Madrid: Obras teatro María Guerrero, 574,29.Valladolid: Atrasos Maestra d o ñ a  Alina P. Delgado, 6.333,33.Pontevedra: Archivo d e  Protocolos, 250.Zaragoza: Biblioteca Universitaria. 300.Logroño: Biblioteca publica, 250.León: Idem, 240.Burgos: Idem, 350.Cádiz: Archivo de Protocolos, 250.
Burgos: Idem, 500.Valladolid: Idem, 250.Madrid: Archivo Ministerio de. Hacienda, 250.Madrid: Archivo Tribunal Supremo, 

500.Segovia: Biblioteca pública, 250.
DIA 4

Madrid: Escuela de Artes y Oficios Artísticos, sostenimiento, 30.000 pesetas.Gerona: Becaria Normal, 150.Oviedo: Idem E. Nacional (Aller),75.Ciudad Real: Idem Instituto Puerto- llano, 15Q.Madrid: Idem Escuela Superior de Trabajo, 150.Madrid: Escuela de Artes y Oficios, clases complementarias, 12.000.Madrid: Dietas Tribunal oposiciones Escuela de Veterinaria de León y Córdoba, 580.Madrid: Idem id. id. de Madrid, 1.020.Barcelona: Escuela de Arquitectura, viaje prácticas, 4.000.Madrid: Idem id.. 4.000Madrid: Dictas viajes Vocales oposiciones

 Escuela Veterinaria León y Córdoba, 397,60.Madrid: Personal servicio Defensa Patrimonio Artístico Nacional. 63.599,59.Sevilla: Idem id., 2.499,99.Granada: Idem id./ 2.499.99.Granada: Idem id., 2.499,99.
León: Idem id., 2.499,99.León: Idem id., 2.499,99.Sevilla: Idem id., 2.499,99.Barcelona: Idem id., 2.499,99.Barcelona: Idem id., 2.499,99.
Barcelona: Viaje de prácticas Escuela de Arquitectura, 3.000.Madrid: Idem id., 6.000.Madrid: Escuela d e  Arquitectura, material, 10.000-Córdoba: Escuela Artes y Oficios, de Priego, material y sostenimiento, 16.000.Santa Cruz de Tenerife: Colegio Politécnico de La Laguna, 7.125.Barcelona: Escuela de Arquitectura, material, 5.000.Córdoba: Escuela Normal, sostenimiento, 1.000.Granada: Conservación y sostenimiento del Generalife, 19.000. 'Granada: Idem id. de la Alham- bra, 28.500.Madrid: Atrasos Inspectora señora 

Asensi, 6.666,66Orense: Idem Profesora Normal doña Ernestina Otero, 5.525.Barcelona: Idem Auxiliar Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos' don * César Martinell, 7.777,56.Madrid: «Boletín Oficial del Ministerio», 7.859,88.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos de la regla octava de la Orden ministerial de 10 de enero del corriente año (B. O. DEL ESTADO de 26 de febrero).
Madrid, 4 de julio de 1941.—El Jefe de la Sección, Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media
D isponiendo  que se p ub lique  l a rela

ción de so lic i tan te s  a d m i t i d o s , 
provisionalm ente, a la práctica d e  los 
ejercicios de oposición a cátedras de 
G riego , de los Institutos N acionales  
de E nseñ an za  M edia.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 10 del Reglamento de, oposiciones a  cátedras de Instituto, puesto en vigor por Decreto de 4 de 
septiembre de 1931,Esta Dirección General ha resuelto 
que se publiquen a continuación de la presente Orden, las listas de los seño
res opositores que han solicitado tom ar parte en las convocadas por Or
den de fecha 10 de mareo último para cubrir, en tum o libre, cátedras de 
Cricgo de los Institutos de Enseñanza
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Media, debiendo tener en cuenta que 
ios signos puestos a continuación de 
cada nombre indican que no han 
acreditado los extremos siguientes:
. a) Fecha de nacimiento.

b) Certificado de Penales.
c) Certificado del titulo o estudios 

de la licenciatura.
d) Certificado de adhesión al ré

gimen.
e) La condición de Caballero Mu

tilado.
í) La Condición de Oficial provi

sional.
g) La condición de ex combatiente.
h) La condición de ex cautivo por 

un tiempo mínimo de tres meses.
i) Depender económicamente de víc

timas de la guerra.
j) Pago de los derechos de oposi

ción y formación de expediente.
1) Haber llegado la instancia fuera 

de plazo.
. m) Falta de reintegros. *
n) Certificación del Servicio Social 

de la mujer o de su exención.
Se concede un plazo de diez días na, 

turales, a contar desde el siguiente a 
la fecha de inserción de estas listas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO para subsanar las deficiencias de 
documentación o requisitos que para 
cada uno se señalan, bien entendido 
que no podrán admitirse las reclama
ciones, documentos y demás que no 
tengan entrada dentro del «referido 
plazo precisamente en el Registro Ge
neral del Ministerio».

El mismo plazo se concede para que 
puedan formular las reclamaciones a 
que se consideren con derecho los as
pirantes que resulten excluidos en la 
relación que a continuación se pu
blica.

Madrid, 1.° de julio de 1941.—El Di
rector General, J. Pemartín.

Relación de aspirantes admitidos pro
visionalmente a las oposiciones a cá
tedras de G riego de los Institutos de 

Enseñanza Media

D. Luis Bonell Oliva.
D. Manuel González Bouzas.
D. Sebastián Subiñas Alcibar (j).
D. Luis Antonio Montes Andía.
D.a Pilar M n,An del Val (j).
D. Agustín Callejas Tello.
D. Justino Juste Juste.
D.a Ana María Martín RuLz.
D.‘ Félix Sáenz Fernández.
D> Esmeralda Gijón Zapata.
D.a María Jesús Barrón y Egusqui- 

za (n).
D. Juan Antonio Baríes Fuertes.
D.a María del Pilar Alonso Schokel.
D.a María de la Concepción Aguilar 

Aibar (n).
D a Adela Alonso Fernández.
D. Antonio Gurucharri Martínez.

D. Antonio de Hoyos Ruiz.
D.a Aurea Ruibal Amor.
D. Adolfo Merelles Montero.
D. Juan Bautista Jordá González 

(a, b, c, d, j).
D. Daniel Ruiz Bueno.
D. Francisco González Martí.
D. Manuel Fernández Fernández.
D. Justiníano de Dios Carrasco (m). 
D. José Díaz Regañón López.
D.a María Concepción Pellicena Ca- 

macho.
D. Paulino Ortega Lamadrid (a).
D, Juan Ramón Martínez.
D. José Lage Martínez (d).
D. Francisco Jareño Angulo.
D. Antonio Jimeno Cerezo.
D. José Albiñana Moltó (d).
D. Darío Martínez Ostreras.
D.a Julia Moren*? Páramo.
D. Jacinto Lerín Gavínt 
D. Jesús José María López Toledo.
D. Angel Fernández Aguilar. ,
D. Angel Casado Ruiz.
D. Serfín Agud* Querol.
D. Manuel Agud Querol. '
D. Pedro Perícay Ferriol.
D. Juan Costa Capiola (b, j).
D.a Francisca Andrés Bergachorcna. 
D. Jaime Berenguer Amenos.
D.a María Magdalena Garre tas Sas. 

tre (b, d, j, n).
D.a Mercedes Cerezo de Santos.
D. Miguel Echeverría Gómez.
D.a María Angeles Jimeno Pérez (d).‘ 
D. Joaquín Florit García.
D. Tomás García de la Santa Casa- 

nueva (rí.
D. Santiago Olives Canals (j, m).
D.a Consuelo Manso Aguirre (n).
D.a Isabel Mille Giménez.
D. Cirilo Merino Medina.
D. Anuario Mendoza Rapela.
D. Manuel Vilaplana Persivar.
D. Alejandro Amaro Díaz Tendero, 

(d, j) .
D. José Gardenes Deniz.
D. Carlos Advenier Naud (j, n).
D. Rafael Gastón Burillo (b, j).
D. Oscar Sansó Ardevol.- 
D. Cafnilo de la Cruz Herrero (j).
D. Luis León Cruz.
D. Justo Vicuña Subcrviolá.

. D. Angel Vázquez Cifuentes...
D. José Ochoa Pascual (j).
D; David Giménez Fernández (j).
D.a Sara Mayner Escanilla.
D. Sebastián Jiménez Andrades (j). 
D. Alejandro Ripoll González.
Quedan excluidos en el grupo de Ofi

ciales provisionales, don Luis Bonell 
Oliva, don Félix Sáenz -Fernández y 
don Miguel Echeverría Gómez.

En el de ex combatientes, quedan in
cluidos don Manuel González Bouzas. 
don Luis Antonio Montes Andía, don 
Gregorio Rivera Uriz, don Agustín Ca
llejas Tello, doña María del Pilar Alon
so Schokel, doña María Concepción 
Aguilar Aibar don Manuel Fernández ,

Fernández, don Juan Ramón Martínez 
Martínez, don José Lage Martínez, do
ña Julia Moreno Páramo, don Jacinto' 
Lerín Gavín, don Angel Fernández 
Aguilar, don Angel Casado Ruiz, don 
Serafín Agud Querol, don Manuel 
Agud Querol, doña Mercedes Cerezo 
Santos, don Cirilo Merino Medina y 
don Juan José Ochoa Pascual.

En el tumo de ex cautivos quedan 
incluidos don Justiniano de Dios Ca
rrasco, don Tomás García de la Santa 
y Casanueva y don Joaquín Florit 
García.

Madrid, 30 de junio de 1941.—El D i
rector general, J* Pemartín.

Anunciando a oposición, turno libre
la provisión de la Cátedra de Me
tafísica de la Facultad de Filosofía
y Letras de Murcia.
En cumplimiento de lo prevenido en

* Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha dispuesto 

que se anuncie para su provisión en 
propiedad la Cátedra de Metafísica de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia, a oposición 
turno libre.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo se
gundo del Reglamento vigente de 25 
de junio de 1931 y otras disposiciones.

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 267 de la 
Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de 1897.
' 2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido los veintiún 
años de edad (Ley de 1 de mayo de 
1878).

4 a Justificar con documentación 
bastante su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

5.a L a s  aspirantes que obtengan 
plaza están obligadas, como requisito

• indispensable para verificar el acto de 
toma de posesión, a justificar el cum
plimiento o exención del «Servicio So
cial de la Mujer» (Orden de 20 de di
ciembre de. 1940, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 5 de enero de 1941).

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo, pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviere la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del re
ferido título académico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Educación Nacional.

En estricto cumplimiento del artícu
lo tercero del mismo Reglamento, ba
jo  pena de exclusión, las condiciones
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de admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de sesenta días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
día de la publicación de este, anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, cuyo plazo se entenderá que expi
ra en el Ministerio y no en los Cen
tros dependientes del mismo

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo pena de exclusión, habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de todos los documen
tos justificativos de las condiciones y 
circunstancias señaladas en el expre
sado artículo segundo del Reglamento, 
no siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a documentación presentada en expe
dientes de oposición a otras Cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en 
alguna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante1 el 
Tribunal, por medio del correspondien
te recibo, haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925, o sea, seten
ta y cinco pesetas en metálico por 
derechos de oposición, y unir a la so
licitud el resguardo de haber satisfe
cho diez pesetas en metálico, por for
mación de expediente (Orden de 14 
de mayo de 194.0\. Estas cantidades se
rán abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

El presentq anuncio deberá publi
carse en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 25 de junio de 1941.—El
Director v genera!, José Peni a r tí n.

Referente al Tribunal y a los opositor
es admitidos y excluidos a las opo

siciones convocadas para la provi
sión de las cátedras de Lengua y Li
teratura españolas, en las Universi
dades de La  Laguna y  Santiago.

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
ios artículos 12 y 13 del Decreto de 23 
do junio do ISO!,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

l.« Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones, tumo Auxiliares, a las cá_ 
tedras de Lengua y Literatura e s p a ñ o 
las de las Universidades de La Laguna 
y Santiago, fué nombrado por Orden

de 6 de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dei 12). con la 
modificación motivada por la renuncia 
del Sr. Maldonado al cargo de Vocal 
suplente.

2.° Se considere admitido por ha
ber cumplido 10 de.teimin.add.' en la 
convocatoria, a don Francisco Sánchez, 
Castañer Mesa y excluidos temporal o 
definitivamente, si en el plazo de diez 
días, que se contarán a partir del 
día en que el presente anuncio 
aparezca en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por los motivos que se 
indican; Don Jacinto de la Riva Silva, 
por no haber abonado derechos por 
formación de expediente y tener un 
documento a falta de reintegro; don 
Rícárdo Espinosa .Maéfeo, por no haber 
unido a su instancia los documentos 
que pruebap su aptitud legal para ser 
admitido a estas oposiciones; . don 
Francisco Nabot Tomás, por no haber 
abonado derechos por formación de 
expediente, y don José María Castro 
Calvo, por igual razón que el ante
rior, no haber presentado hoja de ser
vicios y certificado de depuración; y

3.° ' Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 21 
del.Decreto de 18 de Septiembre de 
193§.

Madrid, 28 de . junio de' 1941.—El 
Director general, José Pemartín.

Disponiendo que el Tribunal nombra
do para juzgar las oposiciones a la 
cátedra de Lengua y Literatura La
tinas, de la Universidad de Oviedo, 
juzgue también la de igual denomi
nación de Salamanca y la de Len
gua Latina de la de La Laguna.

Dispuesto que el Tribunal nombrado 
para juzgar las oposiciones a la cáte
dra de Lengua y Literatura Latinas, 
de la Universidad de Oviedo, juzgue 
también la de igual denominación de 
Salamanca y la de Lengua Latina, de 
la de La Laguna,

Esta Dirección General hace público 
que por explicable confusión, los opo
sitores en una instancia solicitan las 
tres cátedras citadas, cuando lo pro
cedente era y es que para cada cáte
dra eleven una soliéitud, con uná sola 
documentación, ya que se trata de dis
tintos turnos, y la de La Laguna de la 
misma materia, pero únicamente de 
Lengua Latina, por lo que, y en un 
plazo de diez días, que se contará a 
partir de la publicación de- este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dirigirán a mi autoridad ins

tancia haciendo referencia a la docu
mentación ya presentada, en solicitud' 
de ser admitidos a las oposiciones, a 
cada una de dichas tres cátedras, abo
nando derechos por formación de ex
pediente para cada una de les tres y 
de oposición, por una.—El Director 
general, J. Pemartín.

Referente al Tribunal y a  l o s aspi
rantes admitidos a las oposiciones, 
turno libre, a la cátedra de Materia 
Farmacéutica Vegetal de la Facul
tad de Farmacia de Barcelona.

Cumplido el plazo fijado en el anun. 
ció de 18 de junio último,

Esta Dirección General hace pú
blico:

1.® Que el Tribunal que ha de Juz
gar las oposiciones, tumo libre, a la 
cátedra de Materia Farmacéutica Ve
getal, de la Facultad de Farmacia de 
Barcelona, no ha sufrido modificación

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente a los aspirantes don Ramón 
San Martín Casamada y don Migue! 
Molina Viñas; y

3.° En cumplimiento de lo dispuesto 
en el segundo párrafo del1 artículo 13 
del vigente Reglamento de oposiciones 
con esta misma fecha se remite al Pre
sidente' del Tribunai, el expedienr.e 
abierto al efecto

Madrid, 1 de julio de 1941.—E1 Di
rector general, J. PemartfiJu

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Matemáticas de Institutos Nacionales

de Enseñanza Media. - Turno libre
Señalando día, hora y local en que han 

de comenzar dichos ejercicios

Se pone en conocimiento de los se
ñores que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones a las cátedras arri
ba mencionadas,.'que la presentación 
de los opositores será el día 2 del pró
ximo mes de agosto, a las doce de la 
mañana, en el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias de esta Univer
sidad, y 'que el comienzo de los ejer
cicios será el mismo día, a ‘ la hora que 
ya se anunciará.

El cuestionario por el que se han de 
regir estará a disposición de los seño
res opositores en la Secretaría de la 
Facultad de Ciencias, a partir del día 
13 del actual.

Madrid, 2 de julio de 1941.—El Pre
sidente del Tribunal. Navarro Borrás.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.

Visto, el escrito presentado por don 
Emiliano López Martínez recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Albacete, que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de hielo;

Resultando que* en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a la 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las. existentes, estando 
comprendida la solicitada en el grupo 
primero, apartado a) de la clasifica
ción establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, ha
biéndose' presentado por el interesado 
el recurso en tiempo hábil;
* Considerando que se trata de la fa
bricación de un producto cuyo uso es 
conveniente extender a grandes sec
tores de población que en la actúa* 
lidad no pueden disfrutar de él y que 
para su elaboración son precisas pri
meras materias de origen nacional que 
no escasean en la actualdad,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

'Estimar el recurso de alzada inter
puesto por don Emiliano López Mar
tínez contra resolución de la Delega
ción de 'industria de Albacete, y en 
consecuencia, autorizarle para insta
lar una fábrica de hielo con arregle 
a las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 dé la Orden ministerial 
de 12 oe septiembre de 1939 y las es
peciales siguientes:

Plazo de puesta en marcha, un mes 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan do 
Alaicón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Albacete.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas
(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de 
mejora y ampliación de riegos y re
vestimiento de la acequia de la Co
munidad de Regantes de Ulldecona 
(Tarragona).

, Hasta las trece horas del día 28 del 
actual • ?s de julio se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la DL ;cción Generar de Obras 

Hidráulicas, durante las horas de ofici
na, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 581.956,11 pesetas.

La fianza provisional, a 11.639,12 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General, de Obras Hi
dráulicas el día 30 de los corrientes, 
a las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 

| la subasta son los que siguen:

 Modelo de proposición
Don   vecino de , provincia

de , según cédula personal núme
ro   con residencia en   provin
cia de   calle de....... número .
.enterado del anuncio publicado en el 

I BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
¡ del dia  y de las condiciones y re-
' quisitos que se exigen para la adjudi

cación, en pública subasta, de las 
obras' de mejora y ampliación de rie
gos y revestimiento de la acequia de 

| la Comunidad de Regantes de Ullde- 
i cona (Tarragona), se compromete a 

tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad'de  (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo, lisa 
o llanamente, el tipo fijado, advirtien.

: do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el prpponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

' categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 

i los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos. .

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajó sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento que acredite la 

¡ repr&sntación que, e x su caso, pueda 
1 ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
dé Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda-pública 
al tipo asignado por las disjxr /  iones 
vigentes, en concepto de garantía para 
tornar parte en la subasta, acompañan
do al resguardo la-póliza de adquisición 
de dichos efectos. En este último caso 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por Í00, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de re
integro de los documentos presenta-* 
dos, si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar -a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen^ 
te se.expedirá^el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 do sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 

■presentarse dos proposiciones -juales, 
se procederá en el acto a un. licita
ción por pujas a la liana, : *ñte 
el término de quince minuto 
los autores de aquellas propo. . jnes,\ 
y, si terminado dicho plazo, se. atie
re la igualdad, se decidirá poi .nedio 
de un sorteo la adjudicación ¿el ser
vicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuer- 

; dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas Que auto
ricen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, oori 
las firmas legitimadas y el documen
to legalizado.

Si concurre alguna entidad -extran
jera. debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 1 de julio de 1941—El Di
rector general, P. M. Sagasta.

1.241.
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Anunciando subasta de las obras del 
proyecto reformado del de conduc
ción de agua para abastecimiento de 
Peñíscola (Castellón).

Hasta las trece horas del día 28 da i 
actual mes de julio’ se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas. durante las horas de oficina. pro* 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 104.175,70 pesetas.

La fianza provisional a 2.083.51 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 30 de los comentes, a las 
once horas. <

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

M o d elo  d e  p ro p o sic ió n

Don . vecino de  provin
cia de  según cédula persona!
número   con residencia en..........
provincia de   calle de  nú
mero   enterado del anuncio publi
cado cp el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del d ía   y do las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras tíei proyecto reformado del 
de conducción de agua para' abastecí- 

.miento de Peñiscola (Castellón), se 
compromete a tomar a su cargo la 

• ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de •..

(Aqifí la proposición que se haga, axL 
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fi
jado; adviniendo que será desechada 
toda proposición efi que no ¿e expre- 
^  claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que'se comprometo el proponente a  3a 
ejecución de las obras, así, como toda 
aquella en que se añada alguna cláu 
SUlft >

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros cíe cada oficio y 
categoría empicados en las obras por 
jo:nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Jurita creada 
por Real Orden de 26 de marro de 
1920.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en pape! se
llado de cuatro pesetas cincuenta cén_ 
timos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponen te.

A la vez, pero por separado .y a-' la 
vista, deberá asimismo presentarse eí 
oportuno resguardo Justificativo' de hiL 
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza .provisional, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo ¿-.signado por las disposiciones vi
gentes, en eonéepto de garantía para 
tornar parte en la subasta, acompañan., 
do a! resguardo la póliza de adquisi
ción de dichos efectos. En este último 
caso, se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100. precisamente 
eri metálico, para responder de la fáU 
la de reintegro de los documentos pro. 
sentados, sí la hubiere.

Caso de presentar proposición al- 
: gima Sociedad. Empresa o Compañía, 
¡deberá acompañar a ' l a misma la cer- 
■ tificacién exigida por el artículo 6.° de; 
í Real Decreto de 24 de diciembre de 
i 1928.
| De cuda pi oposición que se presen- 
í te. se expedirá el oportuno recibo, 
í La subasta se celebrará con sujeción 
; a la Instrucción de ,11 de septiembre 
i de 128G: pero, en el caso de presen tar- 
i so dos preposiciones iguales, se pro- 
| cederá en el acto a una licitación por 
; pujas a la liana, durante el término 
; de quince minutas, entre los autores 
¡ de aquellas proposiciones, y, si termi- 
I nado dicho plazo, subsistiere la iguál- 
! dad. se decidirá por medio de un sor- 
| too la adjudicación del servicio.
! Si concurre alguna Sociedad, debe 
| acompañar la escritura social inscrita 

en el Registro Mercantil, y acuerdos 
de! Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen al 

¡que firme la proposición para tom ar 
parte en -a subasta acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certificar- 
ción de la Sociedad, con las firmas le
gitimadas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran- 
j jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de ' documentación que 

¡ presente refero rué : .su po^vnaüdad:

expedida bien por el Cónsul de España 
i en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de- 
! berán acreditar previamente a la ce

lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para, la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del -trabajo y contribúción industria! 
o de utilidades.

Madrid, 1.° de julio de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta.
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MINISTERIO DE TRABAJO

S u b s e c r e t a r í a

Anunciando concurso para la provi
sión de la plaza de Secretario de la 

 Cámara Oficial de la Propiedad  
U rbana de Almería.

¡ Vacante la plaza de- Secretario de
| «a Cámara Oficial de la Propiedad 
I Urbana de Almería, dotada con 8.000 
I pesetas anuales, se convoca a concur- 
i so de traslado y ascenso entre secre- 
| tarios de Cámaras Oficiales de la Pro. 

piedad Urbana de igual o inferior ca- 
! tegoría.
j Los aspirantes dirigirán sus instan- 
jeias a la Cámara Oficial de la Pro

piedad Urbana de Almería,, detallan- 
. tío sus condiciones y méritos, y ésta 
■ hará la propuesta en tem a a esta 

Subsecretaría, por ortí ..i de catego
ría y de antigüedad dentro de ésta.

123 plazo para la presentación de 
instancias term inará el día 26 del 
actual, y la Cámara remitirá la tem a 
al Ministerio dentro do los diez días 
siguientes.

! Madrid, 1 de julio de 1941.—̂  Sub
secretario, Manuel Valdés.


